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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR
Las modificaciones introducidas por las leyes de 16 

y 18 del corriente en la administración del impuesto de 
consumos y en el máxim um  de los recargos que pueden 
imponer los Ayuntamientos, lo mismo sobre las especies 
comprendidas en las tarifas del Estado que sobre las cuo
tas de las contribuciones territorial é industrial, afectan 
de tal manera á los ingresos calculados por aquellas Cor
poraciones al tiempo de formar los presupuestos para el 
próximo año económico, que á fin de armonizarlos con la 
nueva legislación es de todo punto necesario proceder á 
su revisión en un brevísimo plazo.

Mas com o en el ínterin que ésta no se verifica es pre
ciso autorizar á las Corporaciones populares para la rea
lización de sus recursos y para atender á los gastos que 
ocasionan importantes é inexcusables servicios m unici
pales, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado dictar las 
disposiciones siguientes:

1.a Los Ayuntamientos procederán sin demora y en 
sesiones extraordinarias á revisar sus presupuestos ordi
narios para el año económico de 1885-86.

2.a Verificada la revisión, y previa censura del Sín
dico, se expondrán al publico en la Secretaría municipal 
por espacio de cuatro días, y trascurrido este plazo se so
meterán á la aprobación de la Junta m unicipal. En el caso 
de no celebrarse sesión por falta de número de Vocales 
para tomar acuerdo, se procederá á nueva convocatoria  
para cuatro días después, y  en ella lo formará el de la  
m ayoría de los concurrentes.

3.a Para la aprobación que determina la disposición 
anterior, la Junta se compondrá del nuevo Ayuntamiento  
y  de los ’ Vocales asociados que ejercen actualm ente el 
cargo y han intervenido en la fijación del presupuesto que 
ha de ser objeto de la revisión.

4.a Así que la Junta municipal dicte resolución defini
tiva, que habrá de ser antes del día £6 de Julio próximo, 
los Ayuntamientos comunicarán al Gobernador el presu
puesto para el solo efecto de corregir las extralim itado- 
nes legales, si las hubiere.

5.a Cuando los ingresos ordinarios y  los extraordina
rios actualmente establecidos no bastasen á eubrir el im 
porte de los gastos, podrán recurrir los Ayuntam ientos, 
de acuerdo con las Juntas municipales y después de ha
cer todas las economías que estén ai alcance de su ges
tión administrativa, al repartimiento general ó al esta
blecimiento de nuevos arbitrios que juzguen de absoluta 
necesidad y consideren menos gravosos al vecindario. En 
este caso deberán solicitar la aprobación dei Gobierno.
\ 6.a Durante el período de la revisión se considerará 
vigente el mismo presupuesto que estaba fijado para 
1885-86 en todos aquellos conceptos de gastos que no 
deban ser objeto de modificación, procurando los Ayun
tamientos lim itar la autorización solamente á los que 
sean indispensables para atender obligaciones de carácter 
ineludible y  urgente; y  en cuanto á los ingresos, regirán 
los créditos presupuestos por las Juntas municipales, ex
cepto en los relativos á los productos por encabezamien
tos ó arrendamientos de consumos y al de las especies

que venían figurando en las tarifas de arbitrios y  han sido 
comprendidas en las del Estado. En su  defecto quedan 
autorizados los Ayuntamientos para percibir durante di
cho período el importe del recargo máximo sobre el im
puesto de consum os. '

De R eal orden lo digo á V. S. para su conocim iento y 
efectos consiguientes, encareciéndole la necesidad de pu
blicar en el Boletín oficial de esa provincia las anteriores 
prevenciones, así como la de no autorizar presupuesto 
alguno en que no estén nivelados los gastos con los in
gresos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Junio de 1885.

ROMERO Y  ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia d e . ...

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes vsanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:.

PROVINCIA. T)E A L IC A N T E
Altea 15 invasiones, y 5 d ; funciones 
Bigastro 6 invasiones y 1 defunción.
Benejuzar 8 invasiones y 3 defunciones.
Benferri 1 invasión,
Catral 5 invasiones j  2 defunciones.
Callosa de Segura.. 15 invasiones y 4 defunciones en la po

blación, y 6 invasiones en la huerta.
Cox 5 invasiones y 2 defunciones,
Guardamar 36 invasiones y 7 defunciones.
Orihuela 9 invasiones y 2 defunciones en la ciudad, y en la 

huerta 6 invasiones y 5 defunciones.
fPego 16 invasiones y 14 defunciones.

Rojales 2 invasiones.
Xbi 1 invasión.

PROVINCIA D»í CASTELLÓN
Castellón 4 invasiones y 2 defunción©?.
Almazora 3 invasiones y 1 defunción.
Rechí 2 invasiones y 2 d e rU“iciones.
Burriana 23 invasiones y 9 defunciones.
Chilches i invasión y 2 dcf.meionas.
Bachie 8 invasiones y 2 defunciones.
Moncofar 6 invasiones y 5 defunciones.
Nules 18 Invasiones y 12 defunciones.
Segorbe 9 invasiones y 7 defunciones.
Sort de Ferrer 1 invasión.
Villarreal 12 invasiones y 15 defunciones.
Villavieja 11 invasiones y 1 defunción.
Viver 7 invasiones-y 5 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA
Cuenca 3 invasiones y 2 defunciones.

p r o v i n c i a  d k  m u r c i a

Murcia 34 invasiones y 13 defunciones.
En la huerta de dicha ciudad 91 invasiones y 40 defun

ciones.
Molina 5 invasiones y 5 defunciones.
Cartagena 11 invasiones y 7 defunciones.
Albudeite 2 invasiones y 2 defuneios,e?.
Archena 1 invasión.
Alguazas 19 invasiones y 4 defunciones.
Alcantarilla 12 invasiones y 5 defunciones.
Alhama ÍO invasiones y 2 defunciones.
Blanca 8 invasiones y 3 defunciones.
Beniel 3 invasiones y 3 defunciones.
Caños 2 invasiones y 2 de u eiones.
Cotillas 3 invasiones y 2 defunciones.
Lorquí 2 invasiones.
O  las parra 2 invasiones.
Jumilla 2 invasiones y 1 defunción.. ,
Villanueva 3 invasiones y 1 defunción.
Lores. 3 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE TOLEDO
Toledo 6 invasiones y 3 defunciones.
Gerindote 1 defunción.
Lillo 2 invasiones y 2 defunciones.
Quismondo í  defunción.
Villaseca de la Sagra 2 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia 73 invasiones y 38 defunciones.
Benimaclet 40 invasiones y 27 defunciones.
Ruzafa 43 invasiones y 17 defunciones.
Benimamet 4 invasiones.
Adzaneta 9 invasiones y 5 defunciones.
Alacu&s 4 invasiones y 2 defunciones.
Albal 3 invasiones y 2 defunciones.
AlbRat de la Ribera 1 invasión y 1 defunción.
Albalat de Taroncliers 2 defunciones.
Albaida 18 invasiones y 5 defunciones.
Aiborache 7 invasiones y 2 defunciones.
Albor-aya 5 invasiones y 1 defunción.
Albuixech 3 invasiones.
Alcacer 19 invasiones y 2 defunciones.
Alcira 40 invasiones y 8 defunciones.
Alcudia de Carlet 1 invasión y 2 defunciones.
Alcudia de Crespina 2 invasiones y 1 defunción. 
Alfafar 8 invasiones y 9 defunciones.
Aliara del Patriarca 5 invasiones y 3 defunciones. 
Aifarp 8 invasiones y 7 defunciones.
Algar 2 invasiones.
Algsmesí 6 invasiones y 3 defunciones.
Algimia de Aifara 1 invasión y 1 invasión.
Alginet 4 invasiones y 2 defunciones.
Almácera. 6 invasiones y 3 defunciones.
ALriusafes 2 defunciones.
Ben&guacil 16 invasiones-y 12 defunciones.
Benifayó de Espioca 8 invasiones y di defunciones. 
Beniganim 5 invasiones y 2 defunciones.
Buaoi 2 invasiones y 11 defunciones.
Carcagente 6 invasiones y 4 defunciones.
Carlet 8 invasiones y 8 defunciones.
Catadau 2 invasiones.
Cheila 7 invasiones y 7 defunciones.
Corbera de Alcira 9 invasiones y 8 defunciones. 
Cartcll 1 invasión y 1 defunción.
Cullera 3 invasiones y 1 defunción.
Faura 11 invasiones y 1 defunción.
Fortaleny 2 invasiones y 1 defunción.
Foyos 1 defunción.
Fuente Eacarroz 14 invasiones y 7 defunciones.
Gode 1 ta 8 invasiones y 1 defunción.
Llauri 15 invasiones y 8 defunciones.
Llosa de’Ranés 5 invasiones y 1 defunción.
Lugar Nuevo de la Gerona 1 defunción.
'M&c&stre 6 invasiones y 4 defunciones.
Masamagrell 4 invasiones y 3 defunciones.
Meliana 3 invasiones y 2 defunciones.
Mislata 3 invasiones y 3 defunciones.
Mogente 9 invasiones y 5 defunciones.
Moneada 4 invasiones y 1 defunción.
Montroy 3 invasiones y 3 defunciones.
Oliva 3 invasiones y i  defunción.
Paterna 11 invasiones y 6 defunciones.
PaiportaN4 invasiones y 2 defunciones.
Pedralba 10'invasiones y 4 defunciones.
Pieaña 3 invasiones y 3 defunciones.
Puebla Valibona 11 invasiones y 7 defunciones. 
Pueblo Nuevo del Mar 32 invasiones y 47 defunciones. 

' Puig 5 invasiones y 3 defunciones.
Pozol 9 invasiones y 3 defunciones.
Rafe! Buñol 2 invasiones y 1 defunción.
Real de Montroy 4 invasiones y 2 defunciones. 
R ibarroja 7 invasiones y 11 defunciones. *
’Sagunto 9 invasiones y 2 defunciones.
Sedaví 6 invasiones y 1 defunción.
Siete Aguas 2 invasiones.
Silla 6 invasiones y 3 defunciones.
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Sollana 6 invasiones y £ defunciones.
8u>-:-ca 14- invasiones.
T&bernes Blauqucs 3 invasiones y 4 defunción. 
Tabernes de Vulidigna 8 invasiones y 8 defunciones. 
Tomante 14 invasiones y 2 defunciones.
Turis 4 invasiones y 3 defunciones.
VillaJonga 18 invasiones y 8 defunciones.
Villa «carchante lo invasiones y 1 defunción. 
Vilicir-ue^a del Grao 7 invasiones y 2 defunciones. 
Yátova 7 invasiones y % defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Alpartir 1 invasión.
Almonacid de la Sierra 3 invasiones. 
Alagón £ invasiones y i  defunción. 
Bardallur i  invasión.
Eolia 1 Invasión y 1 defunción.
La Almunia 15 invasiones y £ defunciones. 
Lacena 4 invasiones.
Morafca de Jalón 4 invasiones y 1 defunción. 
Piagencia 4 invasiones.

Riela 30 invasiones y 11 defunciones. 
Sabiñán 9 invasiones.
Salillas 8 invasiones y 1 defunción. 
Yillanueva 1 invasión y 1 defunción.
Ürra £ invasiones.

PROVINCIA DE MADRID

Aran juez 184 invasiones y 83 defunciones. 
Ciempozuelos 4 Invasiones y 4 defunciones. 
Vaileeas 3 invasiones y £ defunciones.

M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

Diorki i RarbediPo del Pozo . .  . .  ............. .. 36 años.. . .  
46 años..... 
44 años. . . .
£7 años----

»

INVADIDOS

Martín de Vareas, 6, segundo, núm. 9.. .................. Inclusa............. . s>
Ingresó en el Hospital. 
Idem.
Idem,
Idem militar.

Juana •' <■ i a Vega Férez . . . .  : ......................... San Juan, 34, segundo, núm. 6 .................. Congreso._____
»

Hosinta 1............
Agustín Hernández Gorlcjón............................................ »

Salitre, £4, ba jo ................................................. .o r  i T>'’V . . .......
'Mfire.n. & fü-rm*... ......... . . .................................... » »

FALLEOIDOS

Dionisio Barbedillo del Pozo........................................... | 36 años.. . .  | Martín de Vargas, 6, segundo, núm. 9................ ...... | Inclusa............. | »

Madrid 30 de Jumo de 1883.—Ei Director general, E. Ordóñez.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE MARINA

B ireee ién  de H id ro g ra f ía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  69.

En cuanto se reciba 4 bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR B Á LTIC O  
@u k s <1 ( A n e c i a . )

V a l i z a  f l o t a n t e  e n  e l  a r r e c i f e  d e  F a l s t e r b o . (A. IT., nú
mero 68/334. París11885.) En la parte O. del arrecife de Fals
terbo se ha fondeado una valiza dotante reja, con dos escobas 
con las puntas hacia arriba.

Situación: 55° £0' N. y 18* 58' E.

Carta núra. 598 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

A le m a n ia .
S e ñ a l e s  d e  n i e b l a  d e l  b a r c o - f a r o  « E i d e r » e x t e r i o r . 

(A. TI, núm. 63/335. Pqris, 1885.) A causa de averías en el 
aparato de señóles de niebla del barco-faro Eider exterior, las 
señales de niebla se harán hasta nueva orden con la campana 
del barco-faro.

Carta núm. 45 de 3a sección II.
B é lg ic a .

A l u m b r a d o  d e l  E s c a l d a . (A. TI, núm. 83/333. Parist 1885.) 
En la luz de Kruisschans se añadirá una segunda pantalla 
roja, dispuesta de modo que proyecte rayos de este color so
bre la curva de la pasa del Meestoof á partir del S. % SO. 
(desde ei faro) hacia el S.

La luz de la esclusa giratoria (Pipa de Tabaco) tendrá tam
bién una segunda pantalla roja, dispuesta de modo que pro
yecte rayos» de este color sobre la curva de la Pipa de Tabaco, 
desde ei ESE. 5® E. (del faro) hacia el S.; además la pantalla 
roja que ya tiene esta luz se modificará de manera que los 
límites de este sector rojo pasen, ei del O. sobre la boya blanca 
número 36, y el del E. sobre la boya blanca núm. 37.

Carta. núm. 808 de la sección II.
ESTRECHO BE GIBPALTAR 

C e u ta .
A l m a d r a b a  « A g u a s  d e  C e u t a .» El Ayudante de Marina del 

distrito dt Ctuta participa que el 30 de Mayo último quedó 
calada k  ala-aeraba denominada Aguas de Ceuta, perteneciente 
al citado distrito.

GOLFO DE MÉJICO 
M é jic o .

Luz e l é c t r i c a  e n  V e r a c r u z . (A. H-,núm. 63/337. Pqrí$t 
1885.) Defcde ei 5 de Mayo de 1885 debe, haberse encendido para 
el ser vi ce o público de la ciudad una luz eléctrica, fija, y visi
ble á 19 millas para un observador elevado 3 metros sobre el 
mar, colocada en la parte superior de una torre triangular, en 
esqueleto, de hierro, y elevada 5£ metros* sobre el nivel de la 
bajamar.

El faro está situado á £.338 metros al S. 8° O. de la luz de 
San Juan de U l ú a ,  y á 1.5Q6 metros al S. E> de la de Be
nito Juárez (cuyas marcaciones le sitúan por 19* l i '  16" N. 
y 89* 55' 48" O., adoptando para: San Juan de Ulúa la situa
ción determinada telegráficamente que se expresa abajo).

Con el fin de que los navegantes no confundan está luz eléc
trica con vas de Ulúa y Benito Juárez,, se recuerdan aquí: los 
caracteres áe éstas: .

La luz de San Juan de Ulúa es giratoria llanca, de 45 en 
45 'seguidos, visible á 15 millas. Situación: 19*18' 30" N. 
y 89° 55' 38" O., longitud determinada telegráficamente. i

La luz de Benito Juárez, que se enciende ®n la torre del 
antiguo convento de San Francisco, es fija con destellos cada 
minuto y visible á 15 millas. Situación: Í9° !£ ' £" N. y 89° 56' O.

Carta núm. 93 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL 
I s la s  S am oa.

Luz e n  l a  i s l a  T u t u i l a . (A. H., núm . 63/338. París, 1885.) 
Próxima á Tutuila, en un farol suspendido en un árbol de la 
pequeña isla que está al S. del cabo O. de la lengua de tierra 
Poloa, se enciende una luz fija verde cuando se esperan Ies pa
quetes que comunican entre Honolulú y Auckland.

B o y a  e n  l a  i s l a  T u t u i l a . (A. Tí., núm . 63/339. París, 1885.) 
Sobre un banco que esta á 3 millas al O. del cabo O. de la isla 
Tutuila, se ha fondeado por 12 metros de agua una pequeña 
boya de hierro, en la que se ha fijado un barril de madera para 
hacerla más visible. Esta boya indica el fondeadero que toman 
los barcos de cabotaje que van de Apia á esperar los paquetes 
para dejar y tomar el correo.

Carta núm. 468  de la sección I. 
i Madrid 3 de Junio de i 8 8 5 .= E l  Director, Luis Ma r t ín e z  

de A r c e .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G abinete  c e n t r a r  d e  T e lé g ra fo s .

DÍA £ 9

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
& los destinatarios.

Central.

R onda. ..............Granadino.—Atocha, 6, interior.
Arsnjuez. ......... Narciso Panadero.—Lope de Vega, ©.
Durango............. Nieto Mateo.—Colegiata, 6.
A lcantarilla ... . .  Victoriano González.—Sin señas.
Su@Ga   Francisco Palacios.—Ancha San Bernar

do, 45, segundo derecha.
Santiago..   Joaquina Monterdc.—Veinte Febrero, 5, ter

cero.
Mazarrón. . .  Pedro Q rtiz—Isabel la Católica,
Cartagena.. Francisco Romanos.—Sin señas.
Acceptóns Leopoldo Genié.—Idem.
Forrecroeo.. . . . .  López.—Idem.
Sevilla... . . . . . . .  Hidalgo,—Idem.
Barcelona.. Cortés—Idem.
Porto...................Alonso Pimpinis.—Idem.
Lugo. . . . . . . . . .  Dolores Ouartero.—Amánelo, 13,
Vigo  ........ . Castor Mingues.—Veneras, 3.
Al&acete............. Mares el Férez (Sanie.)—Café Imperial.
O rnans     Zoncace.—Hortaleza, 17.
V a l e n c i a C e f e r i n o  Fernández. — Cáceres, 1S, tienda 

Ruiz.

Sur.

Burgos ......... Cristina González. —San Lorenzo, 14, se
gundo.

Norte.

Barcelona Matías López.—Sin señas.

Oeste.

L eón....................José Paz.—Embajadores, tercero derecha.

Este.

París................... Francisco Riviera—Sin señas.
Segovia.............  Sra. de Cucina.—General Castaños, 18.
P a lm a ................Excmo. Marqués Navalmoreuende.—Costa

nilla Santa Teresa, £0.
Aran juez. Tomás Richart Marquina,—Te aserrar de

coche.

Madrid £9 de Junio de 1885. =  Por el Jefe del Centro, 
Alinari.

A d m in is tra c ió n  del C orreo  c e n tra l.
DÍA £ 8

Cartas detenidas por falta de franqueo ó d ir e e M n  
■m este día.

Núm. 415 Antonio Borri.—Barcelona.
416 Bárbara. Fernández.—Barcena.
417 Celso González.—Hernán Sancho.
418 Carmen Gires.—Sevilla.
419 Carlos García Clemente.—Murcia.
4£0 Eugenio Sacristán.—Vailecas,
4£1 Francisco B. Montilla.—Sangor.
4££ Tormerice Azpurce.—Vitoria.
4£3 Francisco Méndez.—Serandinos.
4£4 Francisco Gonzáh z —San Esteban.
M 5 Germán Roy.—Escatrón.
4£6 Gabriela Bequejo.—Loranea.
4&7 José Mendizába!.—Vitoria.
4£8 Lucas Hurnet.-—Calatayud.
4£9 Melchor Gonzalo.:—Ateca.
430 Manuel Oarbayo,—Vilkrejo.
431 Napoleón Ferrer.—Fuente Alamo.
43£ Pedro Rojo.—Iruecha.
433 Pedro Simón.—Paraeente.
434 Román Escabor.—Quintanar de la Orden.
435 Santos Plana.—Isuerre.
436 Victoria Gocome.—Guadahjara.

Madrid £9 de Junio de ¿835.«=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s m ilita re s .

AVILÉ S
D. Á g a p i íQ  Monéndez Sierra y Castaños, Teniente de navio 

graduado de la Armada, Ayudante militar de Marina del dis
trito  de Avilés y Capitán de Puerto.

Por el presente edicto se cita y llama á los tripulantes que 
han sido de la goleta española'nombrada Elvira, que naufragó 
en esto puerto, Miguel Llerca y Zaragoza y Miguel Andréu y 
Agulló, naturales y vecinos de la villa de Villajoyosa, para 
que en término de 10 días, á contar desde la fecha de la inser- 
eíju del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
can en esta Ayudantía para la ratificación ;d:oTá-declaración 
que llenen prestada en la causa que se sigue con motivo del 
■siniestro del.expresado buque; co.n apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Aviles á £3 de Junio de i885.=^Agapito/  Meaéndez 
Sierra.=*=P©r su mandado, Manuel González; Hallada.

4530—M
CEUTA

D. Rafael Figueroa Sánchez., Alférez del regimiento disci
plinado de Ceuta y Fiscal nombrado para instruir la presente 
sumarla.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Juez fiscal de la sumaria instruida 
al soldado de la compañía depósito del segundo batallón de 
este regimiento Francisco Leal -Maesa por el delito de falta 
de incorporación á banderas, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado individuo para que en el 
término de 10 días, á conk r desde la publicación del presente, 
comparezca en ja guardia de prevención del cuartel de la Reina, 
que ocupa este regimiento; advirtiéndole que de no efectuarlo 
le parará,el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Ceuta £ 0  de Junio de 1885.^R&faei Figueroa Sánchez.
' 4533—M

GUÁRALA JARA' ; ■
D, Francisco Pahissa Oánabes, Alférez, Fiscal del primer ba

tallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. !&.
No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la 

segunda compañía de dicho batallón y regimiento Ceferino 
Rodríguez y Rodríguez, á quien estoy sumariando por no ha
berse incorporado á banderas;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales-del Ejército, por el presente
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cito, llamo y  emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole 'a guardia de prevención del cuartel que ocupa el 
regimiento en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, a dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se le seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Guacíala ja ra  19 de Junio de 4885.*=Franciseo Pahissa.
4546—M

LUARCA
D. Tícente Chacón y Leña, Teniente, Ayudante del batallón 

depósito, núm. 118, y Fiscal en la causa de que se hará mención.
Ignorándose el paradero del recluta disponible Manuel Fol- 

gueira s y Amago, hijo de Ramón y de Rosa, natu ra l de Vi lela, 
Concejo de Santirso de Abrés, provincia de Oviedo, á quien es
toy formando sum aria por fa ltar á la ú ltim a revista anual, 
por el presento primer edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo para que en el térm ino de 30 días, contados 
desde esta fecha, comparezca á dar sus descargos: pues do lo 
contrario será juzgado en rebeldía. ’■ ‘

Luarca 17 de Junio do 4885.«==Vieentc Chacón. 4533—M

LUGO
D. Venancio Vela Fuertes, Capitán, Fiscal del batallón re 

serva de Lupo, núm. 65,
Habiéndose ausentado del pueblo de Gía, Ayuntam iento de 

Friol, en esta provincia de Lugo, Domingo Busto Bou, soldado 
de este batallón, á quien estoy procesando por el delito de p ri
mera deserción por no haberse presentado á pasar la revista 
personalmente en el año actual de 1885, según está prevenido 
en el arfr. 280 del reglamento de la reserva de '2 de Diciembre 
de 1878;

Usando de la jurisdicción que 8. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedido en estos casos por sus Reales Ordenanzas 4 los O fi
ciales do su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por prim er edicto y  pregón á dicho Domingo Busto, señalán
dole el cuartel, do esta,, plaza, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 30 días, que se cuentan desde 
el día de la fecha, á dar sus- descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo so seguirá la  causa, y se sentencia
rá en rebeldía sin más llam arle ni emplazarle. Fíjese y publi
ques© este edicto en la Gaceta de Madrid , Boletín oficial y  
demás periódicos de costumbre de esta ciudad, como también 
el Alcalde del Ayuntam iento del pueblo de Frio l en esta, para 
que en el paraje que más público estime pueda fijarse y venga 
á noticia de todos.

En Lugo á 42 de Jimio de 1885.= E I Fiscal, Venancio V ela .»  
Por su mandato, el Secretario de la causa, MamieíObo.

4448—M

D. Manuel Jul y López, Capitán g raduado ,ten ien te  del ba
tallón depósito de Lugo, núm. 65.

Habiéndose ausentado del pueblo de 'Bárreirós, A y u n ta - 
miento ele Castroverde, de esta provincia, el recluta disponible 
de la tercera compañía de este batallón Francisco Díaz R odrí
guez, á quien estoy sumariando por falta de presentación á la 
revista del mes de Octubre del año próximo pasado;

Usando de los facultades que para estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este tercero y ú lti
mo edicto hago saber á dicho individuo manifieste en el térm i
no de 10 días siguientes á su publicación á los Jefes de su ba
tallón el punto de su actual residencia; en 3a inteligencia que 
de no verificarlo'se le sentenciará y juzgará en rebeldía.

Lugo 15 de Junio de 4883.=E1 Fiscal, Manuel Jul.
4507—M

MADRID
D. José.Ramón de Ceballos y Aviles, Capitán, Ayudante del 

regim iento de sitio de A rtillería.
Hallándose instruyendo sum aria al artillero  segundo Ma

nuel Mayo Nocedas, acusado dél delito de deserción, á todas 
las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la  busca y cap
tu ra  del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese ha
bido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en este 
cuartel de San Gil, donde se halla acuartelado e l ' regimien
to de A rtillería dé sitio; pues así lo tengo mandado en auto de 
esta fecha.

Y para que la presente req u isitoria  tenga la debida publi
cidad, in sértese  en la Gaceta de Madrid.

Dado en Madrid á 10 de Junio de 1885.=José R. de Ce
ballos.

Filiación de Manuel Mayo Noceda.
Hijo de Carlos y de Josefa, na tu ra l de Santa Marina de Es- 

teiro, parroquia dé ídem, Ayuntam iento de Muros, provincia 
de la Coruña, avecindado en Santa Marina de Esteiro, Juzga
do de prim era instancia de Muros, provincia de la Coruña, 
d istrito  m ilitar de Galicia; nadió en 11 de Octubre de 18653, de 
oficio labrador, edad cuando empezó á servir 19 años, seis m e
ses y seis días; sú religión Católica Apostólica Romana; su 
estado soltero; su estatura un metro y 673 milímetros; sus se
ñas pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, co
lor bueno, frente regular, aire suelto, producción buena; señas 
particulares ninguna.

Fué filiado como quinto por su pueblo con el núm. 16.
Ingresó en este batallón en 29 de Marzo de 1882.
Quedó-filiado.en virtud de lo presente para servir en-clase 

de.soldado por el tiempo de 12 años, que empezarán á contár
sele desde el día que entró en Caja, con arreglo á instruccio
nes y leyes vigentes; se le leyeron las leyes penales, según 
previene la Ordenanza y órdenes posteriores, y quedó adverti
do de que no le servirá de disculpa para su justificación en 
ningún caso el alegar ignorancia de dichas leyes.

Lo firmó,, siendo testigos los que suscriben: el Alcalde 
Francisco M artín.=E1 Síndico, Domingo L o ja .= E l interesado 
hace la señal de la cruz.==Testigo, José Rodríguez Conde.= 
Francisco T. Fernández.==El .Secretario de la Diputación, P. O., 
G. Castro,=E1 Comandante, Eustaquio Aceituno.*=El Comi
sario de Guerra, Solís.

Certifico que esta media filiación es copia á la letra de la 
que está unida á la sumaria.

Madrid 10 de Junio de 1885.—V.° BA=E.l Fiscal, Ceba- 
llos.= E l Secretario, Herminio Alvarez. 4449—M

D. Heliodoro Moneada y Sol:- r, Tómente Coronel gradúado, 
Comandante de in fan terí:, Fiscal permanente de causas do la 
Capitanía general de Cas tifia la Nueva.

En uso de las facultados que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Severo Díaz Menudo para que en el tiempo 
de 20 días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presente en  esta Fiscalía, callo de Santa Engruda, 
número 42, tercero centro, con el fin de prestar declaración; y 
de no verificarlo ss le seguirán los perjuicios á que por la .ley 
haya lugar.

Dado en Madrid á 13 de Junio de 4885.—El Teniente Coro
nel, Fiscal, Heliodoro Moneada. 4483— M

D. Emilio Perera y Abréu, Comandante de infantería y 
Fiscal permanente de 'causas de este distrito.

Hace presente por este edicto, para que pueda llegar á co
nocimiento do Joaquín Serrano, Isidoro Banees y José Mira
bel 1, que deben presentarse á la mayor brevedad nosible en 
esta Fiscalía, sita en la calle do Monteleóo, núm. 46, entresue
lo izquierda, para asuntos de justicia.

Madrid 22 de Junio de 4885.=E1 Comandante, Fisea!, Emilio 
Perera. 4589—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
r ía  y Fiscal permanente de esta Capitanía general.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el.presente edicto cito, llamo y em 
plazo para que se presente en término de 10 dios en esta F is
calía m ilitar, Leganitos, 88, segundo izquierda, al soldado del 
regimiento infantería de Sevilla, núm. 33, con licencia ilim i
tada, Hugo García Calderón, con objeto de evacuar un in terro
gatorio; en la inteligencia que de no verificarlo le ©ararán los 
perjuicios que por la ley haya dado lugar.

Dado en Madrid á 22 de Junio de 488o.—El Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero.  ^ ^ “ ''454i-EM “

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
r ía  y Fiscal permanente de esta Capitanía general.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejercito, por el presente edicto cito, llamo y em 
plazo para que se presente en término de 40 días, en esta F is 
calía m ilitar, Leganitos,' 38, segundo izquierda, al soldado del 
batallón reserva de Santoña Fernando Sáez Cobos, con objeto 
de evacuar un interrogatorio; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Junio de 4885, =E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 4g4g-_M

MAN RE8A

D. Andrés Bayarri y  R o sa t, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva de Manresa, núm. 49, y Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador m ilitar de esta provincia. ? !

Habiéndose ausentado de esta p aza de Manresa, donde se 
hallaba en uso de licencia en expectación de embarque para e} 
Ejército de U ltram ar, el recluta de la Caja de Lérida Domingo 
Ferré Moncala, hijo de Juan y de María, natural de Pons, p a r
tido judicial de Sobona, provincia de Lérida, distrito  m ilitar 
de C ataluña, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado recluta 
Domingo Ferré Moncala, señalándole el cuartel del Carmen de 
esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 
20 días, á contar desde la publicación del presente edicto, para 
dar sus descargos; y de no presentarse el térm ino señalado 
se seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Manresa 44 de Junio de 4885.—«Andrés Bayarri. 4541—M

MONFORTE

D. Manuel Castedo Fons, Tejiente graduado, Alférez del 
batallón depósito de Monforte, núm. 66.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal que soy de la sumaria que me 
hallo instruyendo al soldado de la terteera compañía de este 
batallón Quirico Rey Expósito por el delito de no haberse 
presentado á  pasar.la revista anual del mes de Octubre del año 
próximo pasado, y haberse ausentado del pueblo de su resi
dencia, San Ramón de Campo, Ayuntamiemto de Chantada, 
provincia de Lugo, por el presente tercero y últim o edicto cito, 
llamo y emplazo a l referido soldado para que en el término 
de 49 días comparezca en las oficinas del expresado batallón á 
responder á los carggos, que en dicha sum aria le resulten; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía;

Monforte 44 de Junio de 4885.=Manuel Castedo. 4543—M

ORENSE
D. Domingo González Alonso, Capitán graduado, Teniente 

dsl batallón de reserva, núm. 74, en comisión Fiscal.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Ra

món Gómez Rodríguez, porter-fciente al reemplazo cN 4877, in 
gresado en 4F de Julio de 4879, natural de Casbele, término 
municipal de la Pero ja, par?,ido de Orense, ausente en ignora
do paradero, sin autorización se dice quo m ordió a la isla de 
Cube, psra que so presente en las oficinas dol citado batallón, 
calle de la Imprenta, núm 6f dentro de 40 días, á contar desde 
la publie.V'-ióa de este edicto en el B o le th i  o f ic ia l  de As cuatro 
previ neme. de GUI ñ a  y en )a G a c e t a .  d e  M a d r i d .

Orense 6 de Junio de i. 8 83. ■■-■=■ Domingo González. 4522—M

PALMA DE MALLORCA
D. Juay Janer Borras, Alférez, Fiscal del batallón depósito 

de Palma de Mallorca, núm. 139.
Habiéndose ansí-uto. do uel pueblo do Santa María, de esta 

isla, el recluta disponible de dicho batallón Miguel Vesquida 
y Moragues, natural del citado pueblo, á quien me IR A  in s
truyendo sumaria por falta de, presentación á la re vi anual 
áei ano próximo pasado;

En uso de las facultades quo en. ortos casos ■> n las
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por e) o re senté
cito, llamó y emplazo por segundo edicto al expresen . recluta 
para, que en el térm ino de 20 días, á contar desde la ©ubica
ción de este edicto, se prefecto á dar sus descargos en esta Fis
calía, sita en la calla de VaTori, núm. 43, piso segundo; pues 
de no verificarlo se seguirá 3a causa en rebeldía»

Palma 23 de Junio de 4885.-=Juan Janer. 4343—M

SANTANDER
D. Valeriano Ojiasga Gutiérrez, Capitán graduado, Tenien

te del batallón depósito ce Santander, núm. 433, y Fiscal del 
mismo.

Ignorándose el paradero dol recluta del batallón depósito 
de Santander, núm. 433. Baltasar Gómez Hora, hijo de Juan y 
de Paula, natural de Baño, avecindado en Bostro, ucovíncía de 
Oviedo, á quien estoy sumariando por r;o haber verificado en 
el mes de Octubre último la revista anual prevenida en las 
di aposiciones vigentes;

Usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y em 
plazo al referido individuo, señalándole el cuartel de Sun Feli
pe de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro fiel térm i
no de 30 días, contados desde la fecha de la publicación del 
presente, á fin de que pueda dar sus descargos; en el coiRepto 
que de no comparecer en el plazo prefijado quedará sujeto d la 
responsabilidad que de derecho corresponda.

Santander 43 de Junio de 4883.==Valeriano Ojínaga.
_________  4323—M

D. Antonio Alies Pons, Alférez del batallón reserva de 
Santander, núm. 433, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como¡Juez fiscal de la sum aria seguida por faller á la revista 
anua] del año próximo pasado contro, el soldado dol mismo 
batallón Victoriano Escalante Gómez, natural fia Lobarees 
(Santander), hijo de José y de Feliciana, por el presente se
gundo edicto llamo y emplazo al citado soldado pura, que en 
el término de 20 días, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezca en el cuartel de San Felipe de esiu ciudad, 
á responder á los cargos que o a dicha sum aria le resulvm.

Santander 44 de Junio de 4885.=Ar)tonio Alió*. 4523—11

B. José Oliver Fernández, Alférez, Fiscal dol batallón re 
serva de Santander, núm. 483.

Hallándome instruyendo sum aria al soldado de la segunda 
compañía de este batallón Evaristo  Crespo López hijo de 
Faustino y de Juana, natural de Regones, con residencia eñ 
Santillans, de esta provincia, por no haberse presentado á pa
sar la revista anual de 4884 que previene el reglamento de re 
servas y reemplazo del Ejército;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, p> r  e presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto a lre ñ  rido so-dado, se
ñalándole el cuartel de San Felipe de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del térm ino de 40 días, á contar desde la 
publicación de este edicto, á dar sus descargos; yen caso de no 
verificarlo en el plazo señalado se le seguirá 3a causa, y sen
tenciará en rebeldía.

Santander 44 de Junio de 48S5.=José Oliver. 4524—M

SANTIAGO
D. Manuel Benito Gama i lo, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Santiago, núm. 62, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum arla instruida 
por haber faltado á la revísta anual del año de 4884 contra el 
soldado de la tercera compañía de este batallón Ramón López 
Vázquez, hijo de Manuel y de Joaquina, natura l de Renda], pa
rroquia de Santa María, Ayuntamiento de A m ia, de la provin
cia de la Coruña, por el presente segundo edicto llamo y em 
plazo al citado soldado para que en el térm ino de 90 días com
parezca en el local que o upa el cuadro de dicho batallón en 
esta ciudad á responder á los cargos que.en  dicha sum aria le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebel
día y le pararán Jos perj uicios consiguientes.

Y  para q u e  este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de ésta provincia y de b  de Ponte
vedra.

Dado en Santiago á 46 dé Junio de 188&«M*u«el Benito 
Gsmallo. 4527—M
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SEVILLA
D. Antonio Enriles y González de la Mota, Teniente del 

segundo batallón del tercer regimiento de zapadores m inado
res, y Fiscal de la sum aria instruirla por ei delito de pri era 
deserción verificada desde la plaza de Almería contra el 
saldado del expresado regim iento José A ntonio Expósito.

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en e>tos casos á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y em
plazo por este tercer edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de San Hermenegildo de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 días, á contar desde la 
fecha de la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá 3a 
causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad zo inser
ta  en la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletines oficiales de la provin
cia de Almería y ceta capital.

Dado en Sevilla á 17 de Junio de 1885.“ -Antonio E srilcs.
4528—M

D. Hipólito Bonn as y Alvar ez, Comandante, Fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Pavía, núm. 50.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el solda
do de la segunda compañía de dicho batallón y regimiento 
José Molina Martínez, á quien estoy sumariando por el delito 
de no presentarse en banderas al ser llamado para servir en 
activo;

Usando de las facultades que en estos cabos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edmto ai referido soldado, 
señalándola la guardia de prevención del cuartel del Carmen, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de rio presentarse en el plazo señal do se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 17 de Junio do 4885.=Hipolito Bonnas. 4515—M

D. Manuel Fernández Guerra, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y Fiscal de la su 
m aria á que se refiere este edicto.

Habiéndose ausentado de esta, plaza, el cabo primero de la- 
tercera sección de obreros do Administración m ilitar Alfonso 
R,ubio Alcalá, al que se lo sigue sumaria por el delito de pri
mera deserción; y en vista do las facultades que las Ordenan
zas me conceden le cito por este tercer edicto para que en el 
término de 20 días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , verifique su presentación, bien á  las Autoridades, á 
su cuartel ó al Fiscal actuario; y de no verificarlo se le exigi
rá  la responsabilidad consiguiente.

Sevilla 17 de Junio de 1885.—Manuel Fernández. 4529—M

VITORIA
D. Leopoldo Manso Muriel, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Jefe fiscal del batallón cazadores de.Tarifa, núm. 5.
Habiéndose ausentado as esta plaza, en donde se encontra

ba de guarnición, el soldado de la prim era compañía de este 
cuerpo Remigio Hernando do la Mata, natural de Burgos, de 
46 años de edad, á quien estoy sumariando por los delitos de 
deserción y hurto;

Usando de la'jurisdicción que para «Ros casos me conceden 
las Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo 
por prim er edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel 
del Campil o de esta plaza, en donde deberá presentarse den
tro  del término de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, para dar sus descargos; y de no comparecer 
en el término señalado se seguirá la causa y sen i. encíará en 
rebeldía sin más citarle ni emplazarle.

Vitoria 19 de Junio do 1885 ^Leopoldo M anso.^Por su 
mandato, Luis Fernández, Secretario de la causa. 4544—M

Juzgados de p r im e r a  instancia. 
BARCELONA—SAN BELTRÁN

Do Juan Francisco Raíz, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Beltrán de Barcelona-.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial que procuren 1a. captura 
y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á dispo
sición del presente Juzgado de Eugenio Oodolá Oliart, de 44 
años, casado, del comercio, natural de ésta y habitante en 8a~ 
badell, calle las Rubias, y el cual se ha am entado de su domi
cilio; pues así queda dispuesto en las diligencias de cum pli
miento de sentencia recaída en causa seguida contra el mismo 
y otro sobre estafa.

Al propio tiempo se cita y llama al referido Eugenio Corló
la para que dentro del término de iü  días, contaderos desde el 
de 3a publicación del presente, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, á fin de 
notificarle la sentencia recaída; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle los perjuicios consiguientes.

Dada en Barcelona á o de Junio de 1885.=Juan Fernández 
Ruiz,--=E1 actuario, Licenciado José Antonio Sanchír.

J—4148
BARCELONA—SAN PEDRO

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito  de San 
Pedro de Barcelona.

Por el presente se cita y llam a á Lorenzo Gasean y Mateo, 
hijo de Pascual y F lorentina, natu ra l de Vistabella, casado, 
jornalero, de 29 años, de estatu ra regular, pelo castaño, ojos 
garzos, barba regular, nariz regular, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, par§, que dentro del térm ino de 40 días 
comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad á 
fin de notificarlo el auto de prisión provisional dictado por

S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio en 
méritos da la causa que se le sigue por lesiones; bajo aperci
bimiento que no verificándolo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Asimismo, en nombre de S. M. ei Rey D. Alfonso XII 
(Q,. D. G,)» exhorto y requiero á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho Lorenzo Gasea y Mateo, conduciéndolo á mi d is
posición al objeto indicado.

Dado en Barcelona á 25 ue Mayo de 4885.=Diego C a rr il .^  
Por mandado de S. S., José Carreras. J—3999

D. Diego Carril, Juez instructor del d is trito  de San Pedro 
de Barcelona.

Por el presenta se cita y dama á José López, Luis García, 
apodado Paco el Herrero, y Encarnación, la, Guisandera del 
Postigo de San Marsio, de ■■ sa villa, para que deetro del tér
mino do 10 días de la publicación comparezcan ante este Juz
gado ó den razón de su paradero; mjo apercibimiento que de 
no hacerlo Ies parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 26 de Mayo de 1885.=Dújgo Carril.— 
Por mandado de S. 8., Guillermo de Requesens, Escribano.

J—4080

D. Diego Carril y Rey, Juez de instrucción del d istrito  de 
San Pedro de esta eiudad.

Por ia presente se cita , llama y emplaza á un sujeto lla
mado Jairne, cuyos apellidos, señas y domicilio se ignoran, el 
cual el día 26 de Febrero del año 1883 causó una lesión á su 
compañero Salvador Bueno por disparo de arm a de fuego en 
la calle de Poniente de esta ciudad , para que dentro del té r
mino de cuatro días compar . zea arde este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, mim. 2. piso segundo, al objeto de pres
ta r declaración en la causa que por el indicado hecho se ins
truye, en méritos de la eua.1 ha sido declarado procesado y se 
ha decretado su prisión provisional; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y 1c parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero, y en el mío .ruego y encargo á las A utorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Jaime, y ceso de conseguirse se 
le traslade á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposi
ción del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 27 de Mayo de 4885.=Diego C arril.=  
Por orden de S. S., Licenciado Valentín Yintró. J—4000

BAZA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Sánchez Vargas, natural y vecino de Caniles, de 34 
años de edad, para l^ue en ei término de 15 días, siguientes al 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á este 
Juzgado a fin de contestar á los cargos que le resultan en cau
sa instruida contra el mismo sobre robo de varios efectos en 
la casa cortijo de Manuel Martínez Rodríguez; bajo apercibi
miento que de no verificarlo-le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan 
i  la busca y captura del referido, conduciéndóio á esta cárcel 
de partido.

Dada en Baza á 5 de Junio de 4885.=Manuel de Torres Re- 
quena.=Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero.

J—4444

BERGA

El Sr. Juez de este partido, en providencia de este día dic
tada ante mí en el sumario sobre amenazas á Clemente José 
Farguell, vecino de esta ciudad, ha acordado se cite á Ramón 
Tó, dependiente de consumos que ha sido de esta ciudad, para 
que dentro el término de 10 días, contados desde la inserción 
le la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
ssta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de prestar 
ieclaración en dicho sumario; bajo la m ulta de 25 pesetas caso 
:!e incompareeencia.

Berga 28 de Mayo de 1885.=—Jaime L atcrre, Escribano.
J—4001

CÁDIZ—SAN ANTONIO

D. Luis Rubio y Sibello, Licenciado en Jurisprudencia, Juez 
nurñcip&I, é interino de instrucción del d istrito  de San A nto
nio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, ham o y emplazo á Manuel 
Rodríguez Couto, natural de San Martín de ©órnelas y vecino 
le esta capital, de 30 años, casado, hijo de Antonio y Rosa, 
cnozo que fuó de la Casa de dementes de esta ciudad, para que 
lentro del término de 10 días se presente en la cárcel de esta 
plaza á cumplir la condena que le ha sido im puesta por la An
uencia de lo criminal de esta capital de dos meses y un día de 
arresto mayor y 13 pesetas por vía de indemnización, las cua
les le han sido condonadas por el perjudicado, en causa que 
sontra el mismo se ha seguido en este Juzgado por el delito de 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará*el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero a todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
esta plaza del referido Manuel Rodríguez Cauto.

Dada en Cádiz á 1.° de Junio de 1885.*^Luis Rubio y Sibe- 
llo.«=Rafael de León Eotelo» J—4082

CALLOSA DE ENSARRIÁ
D. Nicolás Edmundo Lloret y Manso, Juez de instrucción 

de esta villa de Callosa de Engarria y su partido.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do

mingo Oriola y Pérez, alias .Domingo el Alguacil, vecino de 
Aitea, alguacil y Adm inistrador de Loterías de dicha villa, 
de estatura alta, color morenc, barba cerrada, nariz y boca 
grandes, ojos entreazules, pelo negro; y viste chaqueta negra, 
chaleco del mismo color, pantalón negro, zapatos también ne
gros y gorra con las iniciales de G. y M., el cual no ha sido 
hrbU o en su domicilio al tiempo de precederse á su detención, 
y se ignora su paradero, para que en el término de 10 días, 
contados desde a publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca en las cárceles de este partido á respon
der de los cargos que contra el mismo resultan en ei sumario 
que se le instruye en este Juzgado sobre malversación de cau
dales públicos: apercibido que de no realizarlo en dicho té r 
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar on arreglo á ley.

Al mismo tiempo encargo ¿ todas las Autoridades é in d i
viduos de policía judicial procedan á. la busca y captura de 
dicho reo, y siendo habido disponer su traslación con las se
guridades convenientes á las cérceles de esta villa y á dispo
sición de este dicho Juzgado.

Dada.- en Callosa de Éos&rriáá 3 do Junio de 1885.-^Nico
lás Edmundo L Iore t.= P or mandado de S. S., Fernando Be- 
renguer. J—4144

CARTAGENA

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción de este 
partido de Cartagena, etc.

En virtud  del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Mariano Requena, cuyo segundo apellido, demás circunstancias 
y paradero se ignoran, licenciado hace poco del servicio de las 
armas, para que en el térm ino de 10 días, contad es desde la pu
blicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á evacuar una 
cita que le rr sa lta  en la causa que me hallo instruyendo con
tra  Antonio García Mifiarro sobre lesiones á Cristóbal F e r 
nández Caparros; apercibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Cartagena á 1.° de Junio de 4885.=Eugenio YH 
d&L=SI actuario, José Bayo. J —4083

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y &u partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Vicente 
Antón, guardia municipal que fue de esta ciudad, cuyas de
más circunstancias y actual paradero del mismo se ignoran, 
para que en el térm ino de 10 días, que empezarán á contarle 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en causa que se instruye sobre le
siones á Francisco Más Gómez; apercibido que de no com pare- 
recer le pararán  los perjuicios á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Cartagena á 2 de Junio de 1885.=Eugenio Vidal.=* 
Por su mandado, Manuel Beiáe. J—4084

CASTELLON DE LA PLANA
D. Faustino Oneca y Arigita, Juez de instrucción de este 

partido  de Castellón.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco Ferránáez Moreno, cuyas demás circunstancias, vecindad 
y paradero se ignoran, para que dentro el térm ino de nueve 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en ios estrados de este Juzgado á obje
to de recibirle declaración indagatoria en el sum ario que con
tra  el mismo y otros me hallo instruyendo sobre engaño en 
cierta sustitución para el E jército; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Castellón de la P lana á 27 de Mayo de 4885.= 
Faustino O neca.=Por mandado de S. S., Pedro Pastor.

J -4 0 4 5

D. Faustino Oneca y Arigita, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel V entura y 
Bort, alias Reino, vecino de Villarreal, soltero, jornalero, de 24 
años, y últim am ente soldado en la isla de Cuba, escuadrón de 
Alfonso XII, 7.® de tiradores, que hay indicios ha desaparecido 
en el naufragio del vapor correo Gijón, en el que embarcó para 
su regreso á la isla, para que dentro de nueve días se présente 
en este Juzgado para la práctica de una diligencia en la causa 
que se le sigue sobre disparo de arm a de fuego á Vicente Mor- 
tinavarro; pues de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civi
les, m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
del citado procesado, y caso de ser habido lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado.

Dada en Castellón á 28 de Mayo de 4885.=Faustino One
ca .*=Por mandado de S. S., Fernando Móntaner. J—4085

D. Faustino Oneca y Arigita, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por la presente llamo á José Llacer Hernández, vecino de 
Patencia, casado, albañil, de 43 años, agente de quintos que ha 
sido en dicha ciudad, cuyo domicilio y paradero se ignora, 
para que dentro de pueve días se presente en este Juzgado á 
rendir declaración en la causa que contra el mismo y otros es*
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toy sustanciando  sobre falsa sustitución ; pues de no verificar
lo se le decla rará  rebelde y lo p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.

Y al propio tiem po encargo á todas las A utoridades civiles 
y  m ilita ! f-s y agen {.es oe policía jud icial procedan á la busca 
del referido Ll&cer, y caso de ser habido lo pongan en conoci
m iento de este Juzgado.

Dada en C astellón á $8 de Mayo de 4885.*==Fausiino O ñ e c a .»  
P or su m andado, F ernando  M ontaner. J __4086

CAZALLA
D. E duardo  G arcía C arvajal, Secretario  del Juzgado de in s

trucción de esta  v illa  y su partido .
Doy fe que en las diligencias sum arias que por ante m í se 

insxruyen en dicho Juzgado, por comisión, con tra  D. A ntonio 
Gallego "Vázquez y o tro s por de-obediencia y m alversación de 
caudales públicos, se ha d ictado por el Sr. Juez providencia en 
el día de boy, acordando la citación por edictos de D. F ra n 
cisco Jim  enes V argas, D. F rancisco  Cáceres y  Merino y Don 
José L ara  Gil, el prim ero  Delegado que fué del Excm o. Sr. Go
bernador civil de esta  -provincia en el pueblo del Pedrero  en 
el mes ae Febrero de 1884, á Ün de que den tro  del térm ino 
de 10 días, contados desde la inserción del ú ltim o  en el Bole
tín  ificm l de esta dicha provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com 
parezcan an te  este Juzgado á p res ta r declaración en el citado 
proceso; apercibidos que de no verificarlo le p a ra rán  los p e r
ju icios que haya  lugar.

Y p a r a  bu  p u b lic id a d ,  c u m p lie n d o  c o n  lo  m andado, p o n g o  
el p r e s e n t e  en Caza lia á 29 de Mayo de 188B.«=Eduardo García 
C arvajal. J —4046

D. E d u ard o  G arcía C arvajal, Secretario  del Juzgado de in s
trucción de esta v illa  y su partido .

Doy fe que en las diligencias sum arias que por an te  m í se 
in s truyen  en dicho Juzgado por sustracción de una caballería 
m u lar á E nrique Marín B idruejo, so ha  acornado en p rov iden 
cia de hoy  por el Sr. Juez se cite por edicto al E nrique  M a
rín , vecino de San A ndrés de San P ed ro , para  que en el t é r 
m ino de 40 días, contados desde la  publicación del ú ltim o 
edic:o en los Boletines oficiales de 'esta  provincia, de la  de So
ria. y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca an te  este Juzgado á a m 
p liar la  declaración que tiene p res tada  en  dicha causa; ap e r
cibido que de no verificarlo  3e p a ra rán  los perjuicios que haya 
lu g a r. *

Y para  su public idad  , cum pliendo con lo m andado, pongo 
el p resente en O azalla á. 30 de Mayo de 4885 .= E duardo  G arcía 
C arvaja l. ^ J—4087

D. Pedro  H eredia, Juez de in s trucción  de este partido .
Por el p resente se c ita  y  llam a á  un  ta l José Delgado, t r a 

bajador que fué en la  línea férrea y cuyo paradero  se ignora, á 
fin de que en el té rm ino  de 40 días, contados al siguiente del 
en que se in se rte  este edicto en los periódicos oficiales com pa
rezca en este Juzgado á  ren d ir declaración en causa que se sus
tancia  por h u rto  con tra  A ntonio  Carrasco H errera.

Dado- en Cazada á 2 de Junio de 488o*=*Pedro TIereáia.— 
E l Escribano, V aleriano V era. ‘ J —4145

CELANOVA
D. Manuel M aría F idalgo , Juez de instrucción  de la v illa  de 

Cela nova y su  partido .
Por la p resente req u is ito ria  se c ita  y llam a en form a á  Don 

V ictorio Fernández V ilacná, vecino del lugar de le, Pousa, pa
rroqu ia  de Borga, M unicipio de la  Bola, en este partido , de 
unos 60 años de edad, e s ta tu ra  cinco pies, moreno, grueso, la 
bios gordos, nariz  y boca regu lares, pelo negro canoso, cejas 
al pelo, p lañ id o  de los pies que le hace costoso el andar, v e r i
ficándolo despacio; v iste  chaqueta de chinchilla, chaleco de 
tela, pan ta lón  de corte negro, calza zapatos al uso de lab rado 
res del país, y  g asta  som brero negro redondo, todo á medio 
uso, excepto ei chaleco, pan talón  y som brero, que están  viejos, 
sin  m ás datos, á fin de que den tro  ¿el térm ino  de 45 días, si
guien tes a l de la  inserción de la  presente en el Boletín oficial 
de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado p a ra  p re s ta r  declaración in d ag a to 
ria  en sum ario  que contra  el referido  y o tros se in s tru y e  por 
falsedad com etida en ei repartim ien to  de consum os del actual 
año económico del aludido Bbla; con prevención que de no h a 
cerlo será  declarado rebelde y le p a ra rán  los perjuicios que 
hub iere  lu g a r en derecho.

Al m ism o tiem po se encarga á las A utoridades civiles y 
m ilita res  é indiv iduos de la policía jud ic ia l procedan á  la  bus
ca y cap tu ra  del mencionado D, V ictorio Fernández, y caso de 
ser habido lo conduzcan con las seguridades debidas á  la  cár
cel pública de esta  villa.

D ada en Celanova á 4.° de Junio de 48S5.=M auuel M. F i- 
da igo .= D e su  orden, Pablo M aría de Podras. J—4047

CIEZA

D. Pedro  de P avas y Saiz, Juez de instrucción  de esta  v illa  
de Cieza y  su partido .

P o r la  presente requ isito ria  se cita , llam a y  em plaza a l 
g itano  Joaquín Gil H ernández, de e s ta tu ra  regu lar, pelo negro, 
ojos pardos, nariz  puntiaguda, cara  redonda, barba poca, con 
bigote, color trigueño ; v is te  al estilo de su clase y gorra ; para  
que den tro  del térm ino  de 40 días, contados desde la  inserción 
d é la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este 
Juzgado á  p res ta r declaración en la  causa que en su  con tra  se 
sustancia  sobre robo de un  burro ; apercibido que de no verifi
carlo se le decla rará  rebelds y  le p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades de la Na
ción y  encargo á los individuos de la policía judicial proce

dan á la  busca, cap tu ra  y conducción a las cárceles de esta 
v illa  del Joaquín Gil' H ernández.

Excitando tam bién el celo de las expresadas A utoridades é 
individuos de Ja pohcía jud ic ia l para  que procedan á la  busca 
de un burro  que se supone robado por el Gil H ernández, cap 
tu rando  á las personas en cuyo poder se encuentre y ponién
dolas-á disposición de este expresado Juzgado con el bu rro  r o 
bado, cuyas señes son.

E dad cua tro  años, color rucio oscuro, alzada seis cuartas  y 
media.

P articu la res: U na ra ja d u ra  en la  p u n ta  del rabo, defectuo
so de la  m ano izquierda,, anquiboyuno, con un rozado en el 
hom bro derecho.

Dado en Cieza ¿ 4.° de Junio do 4885.—Pedro de R iv as.— 
Por su m andado, Domingo G arcía M arín. J 4048

D. Pedro de R ivas y Saiz, Juez de instrucción  de esta  villa 
y su partido .

P er el. presente se c ita  á V icente Snm per M arselí, n a tu ra l 
y  vecino de Alcoy, para que cíe a tro del térm ino  de 40 días, á 
con tar desde la inserción del presente en G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á p res ta r declaración en el sum a
rio  que estoy  sustanciando sobre h u rto  de Í8  relojes; ap e rc i
bido que de no verificarlo la p a ra rá  ei perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cieza a  8 de Jun io  de 4885.--P ed ro  de R ivas.*» 
Por su m andado, Domingo G arcía M arín, J —4-088

CÓRDOBA—DERECHA
D. A ntonio M artínez Aranda-, Juez de instrucción  dei d i s 

tr ito  de la D erecha'de esta ciudad.
P or la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo por té r 

mino de 40 días, contados desde su  inserción  en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , 'á Juan  Manuel L una y A renillas, n a tu ra l de Morón, 
sin dom icilio fijo, que ha  resid ido  en esta ciudad en la ca rre ra  
de la  Fuensan ta , núm . 7, casa de recogim iento, de 45 años, 
soltero, m endigo; siendo sus senas personales de e s ta tu ra  r e 
g u la r , m al colcr, barba  y bigote castaño, nariz  y boca regu la
res; vestido  con pan ta lón , chaleco y chaqueta, y botas m uy 
ro tes, y un  pañuelo á 3a cabeza, para que dentro  de dicho té r
m ino se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le re su ltan  y p rac tica r c ierta  diligencia de careo en el su 
m ario  que con tra  el m ism o in s tru y o  por lesiones que infirió á 
Teresa Sánchez; apercibido de que si no comparece se le decla
ra rá  rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilita re s  é individuos de policía jud ic ia l procedan 
con toda activ idad y celo á la  busca y cap tu ra  de dicho sujeto, 
y si fuere habido lo pondrán  á m i disposición en la cárcel de 
este partido .

Córdoba 5 de Junio de 4885.*=Antonio M artínez.=El Escri
bano, Manuel M ontes. J—4146

D EN IA
D. Francisco María Alonso de Medina, Juez de p rim era  in s

tancia  de la ciudad y p artido  de Denia.
P or la presente requ isito ria  se c ita , llam a y emplazad Jaim e 

Pérez Mora, vecino de Parsen t, por no haber sido hallado en 
su dom icilio a i ir  ¿  notificarle c ierta  providencia, para que den
tro  de SO días, á con tar desde el de la publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , com parezca an te  este Juzgado á p res ta r d ecla
ración ind ag a to ria  en la causa que se le sigue por estafa  á 
D. Miguel B arceló  y. Baldó, de G uadales!.

Al propio tiem po encargo á todas l&s A utoridades que por 
medio de sus agentes se sirvan  proceder á la busca y  cap tu ra  
de dicho sujeto, y caso de ser habido ponerlo á m i disposición 
con las seguridades convenientes.

Denia 27 de Mayo de 4885.==»Franciscí) M. A lonso.
J -  40 £

D. Francisco  M aría Alonso de Medina, Juez de p rim era  in s 
tancia  de la  ciudad y p artido  de Denia.

P o r la  presente requ is ito ria  se c i t a , liam a y em plaza á 
Jaim e Pérez M era , vecino de P arsen t, por no haber sido h a 
llado en su dom icilio al ir  á notificarle c ie r ta  providencia, 
para  que den tro  de 20 días, á con tar desde el de la  publicación 
en la  G a c e t a  b e  M a d r id , com parezca an te  este Juzgado á pres
ta r  declaración ind ag a to ria  en la  causa que se le sigue por 
estafa á V icente Mas Tur, de Pego.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades que por 
medio de sus agen tes se sírvan  proceder á la busca y cap tu ra  
de dicho sujeto, y caso de ser habido ponerlo a  mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Denia 4.° de Junio de 4885.=Francisco María Alonso.— 
Ante m í, Ramón M. Llobet. J—4089

DON BENITO

Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, 
su fecha del día de ayer, recaída, en el sumario contra Felipe  
Francisco Expósito por uso de cédula personal verdadera, e x 
pedida á favor de otra persona y por creerle autor de hurto de 
caballerías, se ha acordado que en virtud de ignorarse el para
dero de ios testigos Manuel Gabilanes, Isidora López González, 
María Barquilla y Pedro Jiménez, sean citados por medio de 
la presente cédula que se insertará en el B oletín  oficial de la  
'provincia de Cáceres y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que en .el tér
mino do 45 días,,á contar desde dicha publicación en m encio
nados periódicos, comparezcan aquellos ante este Juagado á 
prestar la correspondiente declaración.

Y para que tenga efecto, expido la presente que Arpio en 
Don Benito á £9 de Mayo de 1885,—Francisco Domínguez.

J—4003

ÉCIJA
i). R ic’U'do López da V iauess, Jaez  d e  iustrucéíü#  de esta 

p a rtid o  ju d ic ia l,
P o r la p resente requ isito ria  llam o, c ito  y  em plazo 4 Fede

rico Carm ona y B au tis ta , h ijo  de Miguel y  de José í a, n a tu ra l 
y vecino de esta  ciudad, casado, de 34 años, y pescadero, p a ra  
que en el term inó de 40 días, á co n ta r desde ia in serción  de la  
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , com parezca en la cárcel de este  partido  p ara  ser notifi
cado de ia sentencia recaída en causa in s tru id a  c -n t r a  el m is
mo en este Juzgado por lesiones; apercibido que de no v e r i - . 
cario será declarado rebelde y lo p a ra rá  el perju ic io  que hu
biere lugar en derecho.

A sim ism o ruego y encargo á todas las A a to n d ad o s  civiles 
y mTi tares y dependientes de la  policía jud ic ia l do la Nación 
procedan á su busca, y caso de ser habido á su cap tu ra , rem i
tiéndolo con las seguridades convenien tes á la r e f  ñ<h, cárcel 
á m i disposición.

Dada en E cija  á 3 de Jun io  de 4885.«=Ricardo López de Vi- 
n u :sa . -A n ñ ;  mí, R om án Ortiz. .j....4147

E STEPA
D. R einaldo Esponera, Juez do instrucción  de e-úe partido .
Por la p resente requiero  á todos los Sres. Jueces y agen tes 

de la policía jud ic ia l de la Nación para  que se s irvan  d isponer 
la  p ráctica de d iligencias para ia busca y cap tu ra  del proce
sado Domingo Cabello Muñoz, vecino de H erre ra , de 36 á 38 
años de edad , a lto  , pelo negro , ojos pardos , nariz  reg u la r, 
barba poblada, cara en tre la rga  y color bueno; que vism pan
talón  oscuro, chaqueta lorga y som brero ancho blanco, y caso 
de que sea habido se ponga á disposición de este Juzgado en 
clase de preso en la cárcel de este par i ido; pues así o he acor
dado en la causa que con tra  el m ism o in s truyo  por disparo de 
a rm a ae fuego y lesiones, y en v ir tu d  a haberse ausentado de 
su domicilio, ignorándose su paradero .

Al propio tiem po cito y llam o al referido procesado Do
m ingo Cabello para que dentro  del térm ino de ÍS  días com pa
rezca an te  este Juzgado a responder á los c-argos que T. re su ltan  
en dicha, causa; bajo apercibim iento que pasado dicho térm ino  
sin personarse será declarado rebelde y lo parará  el perjuicio 
que haya lugar con arreglo  á la ley.

E stepa  5 de Junio de 4883. — Reinaldo E sp o n e ra .- -P o r  
m andado de S. S., Manuel Juárez. J —4148

GR A N A D A - S A G R A RIO

D. A m brosio ITernáez y O rtiz, Juez de instrucción del d is
tr ito  del Sagrario  de esta  cap ita l.

P or la presente req u isito ria  se cita, llam a y em plaza per 
una sola vez y térm ino  de 20 días, ¿ con tar desde su inserción 
en el B oletín oficial de esta  prov incia  y  G a c e t a  b e  M a d r i d ,  4 
Antonio C astro González, h ijo  de Felipe y María, a tu ra l de 
Hueneja, partido  de G uadix, provincia de G ranada, de donde 
es vecino, de estado  casado, y de 28 años de edad, á fin de que 
den tro  de dicho plazo se presente en la  cárcel pública de esta 
ciudad á cum plir la pena que le ha sido im puesta  por sen ten 
cia ejecutoria d ictada por la Bala de lo crim inal de esta  A u
diencia en causa con tra  el m ism o seguida sobre d isparo do , 
a n u a  de fuego y lesiones; apercibido que de lo con trario  le ■ 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

A sim ism o suplico y encargo á todas las A utoridades civ i
les y m ilita res y dem ás dependientes de la policía jud ic ia l 
p rac tiquen  ac tivas diligencias para  la busca y cap tu ra  ele d i
cho rem atado, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposición 
en esta ya, c itada  cárcel al objeto expresado, pues en ello se 
in teresa  la adm in is trac ión  do jus tic ia .

Dada en G ranada á 29 de Mayo de 4885.=A m brosio  H er- 
náez.=«=Por m andado de S. S., L icenciado Pablo A ceituno.

J —4004

D. Ambrosio ITernáez, Juez de instrucción  del d is tr ito  del 
Sagrario  de esta  ciudad

P or ia presente req u isito ria  se c ita  y llam a al procesado 
Salvador B arragán  C ortés, conocido por Milena, h ijo  de L áza
ro  y de A nastasia , de 44 años de edad, cuyo dom icilio  y pa
radero  ac tua l se ignoran, para  que en el té rm ino  de 40 días se 
presente en este Juzgado para  ra tificarse  en el escrito  de su  
defensa, en que p res ta  su conform idad con las conclusiones del 
M inisterio fiscal en la  causa que se le sigue sobre h u rto ; bajo 
apercib im ien to  que de lo con tra rio  será 'declarado rebelde y  
le para rá  el perju icio  que haya  lugar.

Al propio tiem po se ruega y encarga á las A uto ridades y 
agen tes de policía jud ic ia l procedan á la  busca de d icho  p ro 
cesado, y  si fuese habido se le ponga á disposición de este 
Juzgado.

Dada en G ranada á 4.° de Junio  de 488o.===Ambrosio l íe r -  
n á e z .= F o r  m andado de S. S., B ernardo E scolar. J —4099

D. A m brosio líe rnáez  y O rtiz, Juez de in s trucc ión  del d is 
tr i to  del S agrario  de esta cap ital.

P or la  presente requ is ito ria  se cita,, llam a y em plaza por 
una  sola vez y térm ino de 45 días á un  indiv iduo  cuyo nom 
bre y circunstancias se ignoran , el cual el día 12 de Mayo ú l
tim o salió huyendo llevándose consigo u n  bolso que contenía* 
la sum a de 54 rs., propiedad de Joaquín  M erino T ribaldos, ve
cino de Priego, provincia de Córdoba, cuyo bolso fué sustraído 
por A ntonio O suna Torres al M erino, en ocasión de pasar éste  
por la placeta de la  T rin idad  de esta, ciudad, y arrojado a l, 
desconocido, que se dió á  la  fuga, á fin de que dentro de dicho 
plazo comparezca en este Juzgado, s ito  en la  Casa Ayunta
miento, á responder de l.os cargos que le  resultan en la causa 
que instruyo.contra el Antonio Osuna Torres sobre hurte de 
la  expuesta suma.
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Asínrsmo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) suplico y 
encargo á, lodtro las Autoridades civiles y militares y demás 
dependientes de la policía ju-i icial practiquen activas diligen
cias para la busca y detención de dicho desconocido, poniéndolo 
á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel pública de 
esta capital

Dada' en Granada á 3 de Junio de 4885.=Ambrosio Her- 
3iáe2u^=Por mandado de S, S., Licenciado Pablo Aceituno.

J—4149
HUELMA

D. Juan de Dios Marín Gómez» Juez municipal de esta villa, 
é interino do instrucción do la misma y su partido por tra s
lación del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que por la Excelen
tísima Audiencia del íerritor.o de Granada, en Gala de lo eri
ca í na!, se dictó sentencia en 19 de Abril de 1883 en causa so- 
gu lea en esíc Juzgado por lesiones en contra de José Muñoz 
Mendoza, alies Civil, natural de Diezma, provincia de Granada, 
vecino de Campillo Arenas, hijo de Juan José y de Agustina, 
casado, con hijos, profesión de), campo, do 00 años de edad., sin 
ánstr ucci ó o; s .end o sus señes personales estatura, alta, pelo 
cano, c jos melado., uarb; r. guiar, barba poblase, cara enjuta, 
color trigueño; viste pañi lóu bombacho, chaleco y chaqueta 
jpaño basto, calza i IpmguLv*, :.omoro;: ealañés ancho servido, 
camisa b anco, y ib ja negra, y Antonio Muñoz Plata, hijo del an
terior, natural de Diezma, pro visóla do Granada, vecino de Cam
pillo Arenas, soltero, carbonero, de 31 años de edad, hijo de 
Joré y de Antonio; siendo sus señes personales estatura regu
lar, pelo negro, ojos me ledos, nririz regular, barba poblada, co
lor sano; visto pantalón de algodón escoro, chaleco y chaqueta 
castor negro, faja negra, calza h o r c a á m U'r*:os y sombrero 
ealañés viejo, por la que se condona ai pr . vrc á dos meses y 
un día de arresto mayor por cada rr o • lo As delitos de le
siones menos graves y neesserirm; j  m - u y . o v  al segundo, 
se remito testimonio al Ji.cz municipal para la celebración ocl 
oportuno juicio; y como quiera que á penar de las diligencias 
practicadas no hayan .podido ser habidos, ignorándose su actual 
paradero, les cito, llamo y emph zo para que en el término de 20 
días, contados desdo 3a publicación do la presente, comparez
can en la cárcel de esta vil ha de reír i\ adentro á mi disposición; 
parándoles en otro caso el perjuicio eco \ aya lugar.

Al propio tiempo encargo y exhoivo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren su captura, y caso de 
ser habidos los conduzcan á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelan á 29 de Mayo de d8B5.=Por su mandado, 
Francisco Salcedo. J—4052

IGUALADA
D. Francisco Xavier Cha valora y García, Escribano y Secre

tario de golismo del Juzgado da instrucción de la ciudad de 
Igualada y su partido.

Certifico que en el mismo y bajo la actuación del que re
frenda pende sumario seguido de oficio por lesiones gra ves y 
sucesiva muerte de Jo~é Vidal, en el cual obra entre otras ac
tuaciones el edicto del tenor literal siguiente:

«D. Antonio Merino y Miguel, Juez de instrucción d é la  
ciudad de Igualada y su partido.

Por el presente, y en virtud de sumario que me hallo ins
truyendo por lesiones graves y sucesiva muerte de José Vidal, 
se cita, llama y  emplaza á Ramón Gab&m-ltas, cuyo segundo 
apellido, actual paradero, domicilio y demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezca dentro del improrrogable tér
mino de cinco días, contaderos de! siguiente al en que tengo, 
lugar la inserción de éste en la Gaceta de M a d r id  y  en el Do- 
letín oficial de esta provincia, al objeto rio ratificarse en. el es
crito denuncia por el mismo presentado é la Bala de lo crimi
nal de la Exorna. Audiencia del territorio, ante este Juzgado 
instructor, suscrito dicho escrito por el misino, y  fechado en 
Manresa á 80 de Marzo último; pues así lo tengo acordado en 
providencia del día- de ayer dictada en la relacionada causa; 
fca jo apercibimiento en otro caso de pararlo el perj uicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Igualada á 2 de. Junio de 188S.=«Antonio Meri- 
ro .= P or mandado de S. S., F. Xavier Chaval era, Escribano 
Secretario.

Lo inserto es copia fiel ds su original, y lo relacionado así 
resulta de la causU de s i razón, á que me refiero Y para que 
conste y pueda tener efecto la inserción del trascrito edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro la  presente que con el V .° B.° de 
este Juzgado lo firmo en Igualada á 8 de Junio de 1885.= 
VA B.*=E1 Juez de instrucción, Antonio Merino.=F. Xavier 
Ch&valera, Escribano Secretario. J—4091

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. Rafael de León Troyano, Comendador de la R,eal y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Diego Mateo Rin
cón, hijo de Gregorio y de Ana María, natural de Benaocaz, 
vecino de Paterna de la Ribera, de 35 años, casado, del campo 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de 10 días, contados desde- el en que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á fin de que pueda emplazársele en causa seguida por hurto; 
apercibido que de no efectuarlo le parará ei consiguiente per
juicio.

Al propi© tiempo y en nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Q. D. G.) requiero á los Sres. Juec s de la Nación y demás 
Autoridades procedan á averiguar el paradero de dicho suje
to, el cual, caso de ser habido, será puesto ó mi disposición en 
la cárcel de este partido.

Jerez de la Frontera £8 de Mayo de 1885.=Rafael de León 
Troyano.=Francisco Sánchez Olarte. J—4005

D. Rafael de León Troyano Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Ju*z do instrucción del distri
to do Ssn Miguel de esta..ciudad.

Por la presente cito, llamo y empb.ro i ib" h^ ubren de 
mediana estatura, corno b ' unos 40 añop que \ hite como los 
del campo, cuyos nonibrrs y paradero ee 1 jo  ..rom , que ea la 
noche del 21 al 22 de Mayo último, y próximo á  la Laguna re 
Medina, de este término, robaron A Joeé Guillen Morales un 
mulo y un caballo, ambos negros, y otros efectos, á fin de que 
dentro del término de 10 d ías, contados desde el en que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este'Juzgado á prestar la oportuna declaración en el 
sumario que instruyo por el expresado hecho; apercibidos que 
si dejaren de efectuarlo les parará el perjuicio consiguiente.

A 3a vez en nombre de 8. M. el Roy D, Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á tono L > i res. Jueces de la 
Nación y demás Amor dacas civiles y militares, procedan á 
la busca do los ex; rasados sujetes, lo t uhrq es-so de ser ha
bidos, serán puertos en esta cárcel á ni o nosición.

Dada en Jerez de ia Frontera á 10 de Jumo de 1885.=Ra
fa el de León Troyano.—Francisco Sánchez Olarte. J —4032

LA UNION. .
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Ricardo Montos, Juez de instrucción de esta 
villa.de La Unión y su partido.
■ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo

sefa Juan Lledó, hija de José y do María, natural de Orevi» 
líente, vecina de esta villa, viiioh?, áe 70años, y Josefa Mendio- 
Ia Juan, hija de Jo -é y ele Josefa, natural de Cartagena, veci
na de esta villa, casada y de 81 años, r-in más antecedentes, 
para que dentro del término de 20 días, c o n t a d o s  desdo la in 
serción de hi presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , se personen 
en k s  cárceles ve esto partido á fin de que extingan cierta . 
conde na- que Jes ba &ido impuesta por la Audiencia territorial 
de Albacete; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies pa
rara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiomr: i r i las Autoridades, así civi
les como militares, que tan pronto como tengan noticias de su 
paradero procedan á. su de Unción y conducción á las cárceles 
de este partirlo y á ( o 1 te Juzgado.

Dada en La Un i n v t 0 1 l de 1885.'^Ricardo Mon- 
tes.=Por su. mandado, Andrés Ortiz. J—4094

P ALENCIA.
D. Mariano del Mozo y Reinóse, Juez rus tractor de esta ciu

dad de Falencia y su partido.
A todos los Sres. Jueces de instrucción y demás Autorida

des, funcionarios y agentes de policía judicial hago ¡saber que 
en la noche del 80, para amanecer el 81 de Mayo próximo pa
sado, de las eras de Villamuriel de Cerrato, en esta provin
cia, donde se hallaban pastando, y.de la propiedad de Claudio 
Meneses y otros varios vecinos de indicada villa fueron sus
traídas nueve eabaherías menores, cuyas señas á continuación 
se expresan; y en su virtud, por esta requisitoria, de parte de 
S. M. el Rey I). Alfonso XII (Q. D. G.) les exhorto y requiero, 
y de la mía- les suplico y encargo que por cuantos medios es- ■ 
tén á su alcance y su buen celó y administración de justicia 
les sugiera. se sirvan, procurar 3a busca y conducción á este 
Juzgado de dichas caballerías, como asimismo de las personas 
en cuyo poder se hallen si no jmitifican su legítima adquisición 
ó pertenencia.

Dado en Falencia 4 6 de Junio de d885.=¥ariano del Mazo 
y Reinoso.=Por mandado de S. S,, el Secretario, Isidoro Pá
ramo.

Señas de las caballerías,
De Sebastián Pozurama dos caballerías asnales: una cerra* 

da, alzada regular, pelo castaño y cola despuntada, y otra de 
cinco años, más baja, pedo igual á la anterior, que era su 
madre,

Re Laureano Meoe?es un burro capón, rabón, pelo pardo 
claro, cerrado, la nariz rejada, alzada' regalar.

De Aniceto Martín una burra cerrada, pelo castaño, alzada 
regular, hocico blanco.

De Hermenegildo González una burra cerrada, pelo blan
co, buena alzada, con una cicatriz á la nalga derecha.

De Toribio Meneses un burro capón, cerrado, pelo negro 
claro, alzada buena, rozado en la paletilla izquierda de la co
llera.

De Claudio Meneses una burra y cría al pié de ella, de un 
año, pequeñita, la madre de seis años, alzada pequeña, pelo 
negro, corrida del cuarto trasero.

Y de Mariano Raquero una burra de cinco años, alzada re- 
guiar y pe;o cardino. J—4165

Juzgados municipales.
BURGOS

Por la presente, expedida en virtud de providencia dictada 
con fecha de ayer por el Licenciado D. Vicente García Bar o - 
na, Juez municipal de esta ciudad, se cita y llama a Doña Rosa 
Alonso y Badillo, natural de Canales de la Sierra, de 54 años 
de edad, viuda,-domiciliada que estuvo en esta capital, de la 
que se ausentó á la villa de Madrid, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin ¿e que dentro del término de ocho días se pre
sente en este Juzgado ó en el del distrito del Congreso de la 
expresada Corte, con objeto de cumplir ua día de arresto me
nor en equivalencia y mediante la insolvencia de 6 pesetas de 
multa que la fueron impuestas en el juicio verbal que se la 
siguió por haber dejado de dar el parte relativo á hospedaje, 
parándola en otro caso el perjuicio consiguiente.

Burgos 26 de Mayo de 1885.=D4maso de Vega, Secretario.
J—4054

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio da Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 29 de Junio de 1885.

:temperatura ¡
ALTURA I 7 humedal del «ira

- Ar. , , ,  del barómetro ---------x DIRECCIÓN ESTADO
nOhÁíii ’ redHcíaa term óm etro

á 0° y en y cj£ge ¿0j ?ien4o> ¿fti e¡8i0>
roüímetros. g(,co ¡fluniede-j

cido, _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  •

$ ae .la m . . . 70* 85 9 2 <20 SO. . . .  Brisa. Cubierto.
9 de lam.„. 70*-*94 . 4 7*2 4a*4 jSO ídeio.. jNubo.o.

4 á d r U u a . . ,  70500 45-4 m  S . . . . . .  Id em . . ]Cub.°, 11.®
3 da Im . . .  7O4‘0O 2á'0 ; 4'7 “O . . . .  ídem . .  Nuboso.
S de ia t . 703*' 8 7 0 tec-% OñO... a a ve . Idem.
0 de M . . .  704‘B7 3'3 -SUS OSO... Idem , . vIdem.

Tempe?í tura máxima d'el aire á ia sombra...    ........ .. 22 9
Mena u &vma.  ........    406

l'ifercEc.a.  ........ ..... .............................4 2*3
Tempe.raim a máxima al SoL á dos metros de la tierra. 28
ídem id., dentro de una esfera de cristal- ........ . 64 ‘4

Diferencia. ..................     33‘S
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á ia

tierra vegeta! ó laborable  ............................... .. S0‘i
Idem mínima, id.................     9*3

Diferencia. ............... 24 ‘i
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas •(kiló

metros)..  ..................           434
Oscilación barométrica, id. (milimetros).. 2*0
Altura id., con respecto á ia media anual, á las nueve

de la n o c h e . .............. ............. ....................... —2:6
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)..................... 4‘2

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico en varios pun ios  de la P e n ín su la % 
á las nueve de la m añana,  y  en Francia  é Judia á  las siete  
el d ía  19 de Jun io  de 4885,

Altera Tempera- .Díree- Faerz&
óarométrka tura ,, tin-iiv' Eateáo

LOCALIDADES. ¿ 0o y s\ id» en grados üc-ni dol
ê! del mar ceiUesD rIeRt0. Tí6a4(). --eío. de la mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 760‘? 4 9*4 NO Brisa,. » Tranq.*
Bilbao  759*8 %Ql¡* NO ■ Calma. Cubierto».. Idem.
O v ie d o , . . . ,  759 6 46 0 CO . . . .  Brisa . Pluvia. .. »
Coruña (7 h.) 76iv Ve% ONO.-.. B-a sve, Cubierto Tranq*
S a n t i a g o ' 76 "‘8 , 46*4 SO ,. . . .  <> ídem  » '
Orense.  MT0 O  Brisa. uU uín . , . .  »
Pontevedra., 758*3 4 8*0 NO.,, . .  Idem .. , »
v iro . . . , , . .  76^ i nS‘2 O_   B * fia Idem  Tranq.*

Oporto.. . . . .  76.4*4 .4 6*0 O , „, <. Y i en tu Id., lluvia. Idem.
Lisboa (8 h) - 762*4 4 6*0 ONO... Briso- Nuboso. . Agit.a
Gáceres'.. . . .
Badajoz  750JI 4 7*5 - S O  Calma. Cubiertrv »

S. Fern. (7 h). 76h3 4 8*2 O. Idem „. Idem . . . .  Tranq.*
Sevilla   76í*3 as*2 SO. Brisa. Despejado. »
Málaga   164*9 2v*2 S . Idem  Cubierto... ¡Traaq.®
Granada. . . .

Cartagena...
A l icante . . , .  761 ‘4 27‘4 S O . . . .  Viento Despejado Rizada.
Murcia., .. .,  7§v-t ü4‘* ONO., Calma. Idem.  »
Valencia.. . .  7«0‘0 25*0 O . , Brisa Id e m . . . . .  »
Palma. . . . . .  769 8 26 *? SO , » íd e m . . . . .  Tranq.*
Barcelona... 7598 24*0 ENE... Brisa..  Id em .. . . . .  Idem.

Teruel  759*9 20*4 SO ídem.,.  Nuboso,.,
Zaragoza.,., » S2 4 NO » Idem   » n
Soria . . . . . . .  758*4 «4 5 SO. Brisa .. Cubierto. .  »
Burgos. . . . .  762 0 43 4 O.Calma. ídem. »
León   . 767 4 44 8 S  i-Vv Id ero  »
Valladolid 762-0 'i 5*0 S O . . , .  Brisa. Casi desp.°j
Salamanca,- 760;2 46 0 » Idem .,  Nuboso .. »
Segovia.. . . .  “16 2 5 12'-8 S. . . . . .  Idem Cubierto. . »

M a d r id . . . . ,  763*8 47*2 SO.,.. . .  Idem ..  Nuboso.. .  »
Escojtial . 762/0 4 5‘6 6 0 , . .* ,  Idem. :Urmi-k> ■ >»
Ciudaa i- viJ. 764*0 -f 4*8 O . . . ..  Viento Lluvia. . . .  »
Albacete.-, 766 4 4 7*0 NO . . . .  Brisa .. Nuboso...  »

P a n s . . . . . . .  757*7 WB  ONO... Id. sve. Brumoso.. *»
Gris-Ne ,v -. . 758*8 4'ri5 NE..- . .  Viente -mbmrv . »
St. M atizo . .  759‘-5 4ri0 ENE... B.a fte. Idem.  »
isla d’A h . 756‘4 45*5 OSO... V.° fte. Lluvia.., . »
Biarrit-, « . . .  . 758*8 4 8 5 S S E . . .  BA fte. M. nuboso. »
Cíermo t . . .  ^58 1 6*4 O , . . . ,  Calma. Idem... ., ,.  »
Perprnan.. .  758*4 22*5 o    B.a sve. Idem  »
Sicie .,   759*0 48*0 S S E . . .  Idem'.. Neblina... »
Ni?a* 75a(5 29'G E , íd e m ..  Cubierto.. »

Roma.. . . . . .  758*3 23 0 N . . . . ,  - Calma , Despejado »
Ñapóles. - . . .  7599 22 6 N E . . . .  ídem ... Idem . . .  »
P a íerm o. . . .  762*9 2ri9 » Id em ..  M. nuboso »
Malta i,. 758*4 23*8 N O . .. , ,B a ste .  Ais. nubes. »

RETRASADO
Día M.

Santiago 1 760 6 j 45*9 Sn ..........!Calma. ] Cubierto.J  »

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Según los partes recibidos,  ayer l lovió  en  A vila  y Cuenca.

A y u n ta m ie n to  co n s titu c io n a l de  M a d rid . 
No se ha recibido el anuncio.

F o rm a n  p a r te  d e es te n ú m e ro  los p lie g o s  31 y  32  
del to m o  I d© la s  sen ten c ia s ' Se la  B ala p r im e r a  S el  
T r ib u n a l Su prem o.

INDICE
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ORDENES, CIRCULARES,
REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CON

SEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN  EL PRESENTE MES

En d.®—Real decreto dictando reglas para el nombramiento 
de funcionarios de la administración de justicia en las 
provincias de Ultramar; su fecha 89 de Mayo.—JV-úme- 
ro 15$.

Real orden disponiendo que D. Miguel Correa cgse en el 
despacho interino de la Subsecretaría del Ministerio de 
Ja Guerra; su fecha 1.° del actual,—Idem.

Otra anulando la sustitución en*re el soldado Francisco 
Iruretagoyena.y el licenciado Vicente Macaya; su fecha 
17 de 'Abril.—
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Otra declarando exento del servicio m ilitar activo á P oli- 
carpo Barca; su fecha 80 de Abril.—-Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio.de Gracia y Ju s
ticia respecio á Jueces de primera instancia en las fe
chas que se expresan.— Idem .

Decr to sentencia absolviendo 4 la Administración de la 
demanda presentada á nombre do D. Primitivo Domin
go Muro sobre iiquid&ción de las obras ejecutadas en 
una iglesia ̂ parroquial; su fecha £8 de Febrero.—Idem. 

En 2.—Ley autorizando al Gobierno pura otorgar la concesión 
de la línea férrea ele Torralba á Soria; su f  cha 80 de 
Mayo.— Núm. 163.

Otras incluyendo en el plan de carreteras del Estado una 
de Antequera á Archidona y otra de Oviedo á Pola de 
Lena; su fecha 80 á& Mayo.— Idem,

Otra declarando de segundo ord-ui el puerto de Villavicio- 
sa (Oviedo).; su fecha 30 de Mayo.— Idem.

Otra prorrogando el niazo de la apertura del ferrocarril 
de Mérida ¿ Sevilla; su fecha 30 de Mayo.—Idem .

Reales decíanos nombrando Presidente de Sala -‘e k  A u
diencia de Granada á D. Arsenio Ramírez de Qrozeo; de 
la de Palma á D. Pedro Caula; de la de Gerona á Don 
Pedro Gra nde; Fiscal de la de Gerona á D. Ceferino Gu
tiérrez, y Magistrados á D Antonio Montes, D. Federico 
Stern, D. Francisco Galiay, D. Benito Peña, D. Lorenzo 
Jacobo Sánchez, D. Eduardo Pardial, D. José Ccpedano, 
I). Luis de i Castillo, D. Cayetano Pesalodos y D. Ruper
to González Río; su fecha í.° del actuaL— Idem.

Otros indultando á Vicente Santiago Briza, María de la 
Paz Cruz Pozo y Francisco Pifia; su fecha l .# del ac
tual.—Idem .

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Eugenio 
Sánchez, Jefe de brigada en el E jército de Cataluña; su 
fecha i.° del actual.— Idem.

Otro disponiendo que el Vicealmirante D. Guillermo Cha
cón pase á la situación de reserva; su fecha 1.® del a c 
tual.—Idera.

Otro adicionando á la carretera núm. 24 de las provincia
les de Málaga el trozo de Vélez Málaga á Torre de la 
Boca del Río; su fecha 80 de Mayo.— Idem,

Real orden disponiendo que los cursos de Clínicas médicas 
quirúrgicas sean solares desde el año académico de 1886; 
su fecha 29 de Mayo.— Idem.

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de 
Santa Eugenia, R ib 'Rajada y Villaf.ranea de los Caba
lleros; bus fechas 19 de Abril y 21 y 28 de Mayo.— 
Idem.

Relación nominal ele los empleos, y recompensas otor
gadas por el Ministerio de la Guerra en las fechas que 
se expresan— Idem .

En 3.—Ley disponiendo que se paguen en metálico los créditos 
convertibles en el 4 por 100 amortizable; su fecha 2 del 
actu a l—Núm. 164.

Otra aprobando los créditos concedidos para la Exposición 
de minería y otros concedidos á los Ministerios de E sta
do y Gobernación; su fecha 2 del actuaL— Idem >

Otra aprobando un suplemento y ios créditos extraordi
narios concedidos con aplicación al cap. 11 del Ministe
rio de Estado; su fecha 2 del actual.—Idem.

Otras incluyendo en el plan general de carreteras del E s 
tado las de Toiedo á Mora; Ventorrillo de San Francis
co á Valmojado, de Cañizar á Piedrahita, de Colan á 
Cuevas de Mar, de Nava k  Puente de la Lluenga, de 
Ambasmestas á Gatín ydeColungo á Boltaña; su fe 
cha 30 de Mayo.— Idem .

Otras autorizando á D. Antonio Galopa para construir el 
ferrocarril de Manacor, y otorgando á la Compañía del 
de Igualada la prolongación del mismo hasta Barcelona; 
su fecha 30 de Mayo. —Idem.

Reales decretos disponiendo que D, Juan José Blanco y 
D. Diego García cesen en el cargo de Comisarios de 
Agricultura; su fecha 30 de Mayo.— Idem.

Otros nombrando Comisarios de Agricultura á D. Joaquín 
Gallego, D. José Ubierna y D. Francisco Azparren; su 
fecha 30 de Mayo.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para que pre
sente un proyecto de ley sobre enajenación del material 
de guerra inservible; su fecha £9 de Mayo.—Idem.

Otro derogando los artícelos del decreto de 14 de Junio 
de 1878 sobre pago de tributo.y servicios personales eá 
las Islas Filipinas; su fecha 24 de Abril .—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para que pre
sente á las Cortes los presupuestos de la isla de Cuba; 
su fecha í9  de Mayo —Idem.

Reales órdenes confirmando Ja suspensión de los Ayunta
mientos de Llombay y Escantilla; su fecha28 de Mayo.— 
Idem.

Decreto sentencia declarando que deben figurar en el ca
tálogo respectivo los montes Callejones y otros, sitos 
en el término de Tragaeete; su fecha 28 de Febrero — 
Idem .

Giro resolviendo la demanda presentada á nombre de la  
Diputación provincial de Gerona sobre pago de una cuota 
para el sostenimiento de la ©árccl de Audiencia de Bar
celona; su fecha 9 d‘e Marzo.—Idem.

En 4 — Reales decretos indultando á Eugenio Lázaro Guimeno, 
Francisco Navarro, Francisco Hernández y otros; su fo
cha £9 de Mayo.---Núm. i 65. ,

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que pre
sente un proyecto de ley sobre suplemento de crédito 
con destino á la extinción de la langosta; su fecha i.® del 
actual.— Idem.

Otro disponiendo que se elija un Diputado á Cortes en el 
distrito de Corcubión; su fecha 2 del actuaL—Idem.

Real orden desestimando la demanda presentada por Don 
José Biriza sobre redención de su hijó Juan; su fecha 48 
de Diciembre último.-—Idem.

Otra dando de F a ja  ai suplente del prófugo Víctor Irigo- 
yen; su fecha 15 de Abril .— Idem.

Otras confirmando la ¡suspensión del Ayuntamiento de To
rre Alhaquime, y revocando la de 18 de Julio de 1883 
relativa á los acuerdos de las Comisiones provinciales 
sobre elecciones de .Ayuntamientos; su fecha 3 del ac
tual.—Jd/m

Otra autorizando la modificación de las alineaciones de la 
Ronda de Atocha á consecuencia del replanteo de la es
tación de los ferrocarriles del Mediodía; su fecha 2 del 
actual.—Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas en Abril ú lti
m o —Idem. \

En 5.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada en
tre el Gobernador de las Baleare? y el Juez de la Lonja 
de Palma de Mallorca; su fecha 20 de Mayo.— N úm e- 
rom.

Reales órdenes confirmando la suspensión de los Ayunta
mientos de Masalfasar y Beaiearló; su facha 80 de Ma
yo,—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada 4

nombre de la razón social L. Soler y Com pañía, sobro 
revocación de la dictada por 1 Consejo de Administra
ción de ia Isla de Cuba en 26 de Junio de 1883 ; su fecha 
9 de Marzo.—Idem.

En 6.— Re vi decreto decidiendo una cotilpeiencia suscitada en
tre el Gobernador civil rio Madrid y el Juez de instruc- 
ció í del distrito de la Universidad; su fecha 3 del ac
tu a l—Número 137,

Real orden nombrando Registrador de Allariz á D, Celes
tino M orilk; sa fechaJiQ de Mayo.—Idem.

Otras confirmando la suspensión de ios Ayuntamientos de 
Aguaron y Adsubia; su fecha 30 do Mayo.— Idera.

Decreto sentencia desestimando un recurso de nulidad in
terpuesto p ,r D. Juan Mallfuiieda contra la sentencia 
dictada en 23 de Junio de 1883 por el Consejo conten
cioso administrativo de la isla de Puerto Rico; su fe
cha 9 de Marzo.—Id vm.

Orden confirmando una providencia do) Registrador de la  
propiedad de Balm&seda apelada por D. Eugenio E scu
dero; su fecha 10 de Abril,—Idem.

E a 7.—Reales decretos indultando 4 Solero Marcos, José Pé
rez y Joaquín Gil; su fecha 6 del actuaL—Núm. 158.

Otro disponiendo que D Isidoro Aídanesi cese en el cargo 
do Comandante general de Kolguín; su fecha 6 riel ac
tual.—Idem .

Otros promo vi a a do al empleo do Vicealmirante de i a Ar
mada á D. José Mar i a B^ránger; ai de Contraalm' ranto 
a D. Rafael Fed vichi, y al de Cap1 sáa de navio á D. Adolfo 
Yoiif; su fecha 6 cid actu al—Idem

Otros autorizando al Ministro de Marina para contratar el 
abastecimiento á- tubos de latón, y para adquirir varios 
instrumentos de física y navegación; su fecha 6 del ac
tual.—Idem.

Reales órdenes confirmando la suspensión de los Ayunta
mientos de Arés,. Plenas y Morales de Toro; sus fechas 
28, 29 y 80 de Mayo.— Idem.

■ En 8.—Otras alzando la suspensión de los Ayuntamientos de 
Luesía, VilleJ, San Juan Bautista y Oogolludo, y confir
mando la impuesta á los de Serra y Oalig; su fecha 4.° 
del actual.—Núm. 459

En 9.—Reales decretos indultando á Carlos Robles y Julián 
Bañares; sus fechas 29 de Mayo y 6 del actuaL—Núme
ro 160.

Real orden habilitando el muelle de la Benedicta para la 
descarga de carbones y embarque de productos de la fá
brica La Vizcaya; su fecha 16 de Mayo.—Idem.

Otras manteniendo la. suspensión de los Ayuntamientos 
de Villamurtín de Campos y Pedralba; sus fechas 1 .°  y 
2 del actuaL—Idem.

Otra desestimando una demanda presentarla á nombre de 
la Marquesa viuda de Alava y otros sobre admisión de 
bonos cud Tesoro de Cuba en pago de bienes del Estado; 
/su fecha 81 de Mayo.— Idem.

Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada en 
nombre de D. Sebastián Monserrat relativa 4 la nulidad 
de la venta de una dehesa; su fecha 20 de Marzo.— 
Idem.

Convocatoria para la provisión de siete plazas de alumnas 
del Colegio de Huérfanas de la Unión de Aranjuez; -su 
fecha 6 del actual.—Idem.

E a 10.—Leyes relativas al tranvía de La Luz y á los ferroca
rriles de Nstvalearnero, Linares, O&lasparra, Guilla- 
rey, Reuondeia y Ribadeo; su fecha 30 de Mayo.—Nú
m ero  464.

Otra relativa á la carretera de Toral de los Vados; su fe
cha 30 de Mayo .—Idem.

Reales decretos nombrando á D. José Hernández de Ro
das, D. Juan López y D Juan de Le mus para desempe
ñar cargos en la Magistratura; su fecha 8 del actual.— 
Mera.

Otros nombrando 4 D< Enrique Villar, D. Dionisio Apari
cio, D." Manuel Martínez, D. José María Aivarez y D. Juan 
Blas para desempeñar cargos dependientes del Ministe
rio de Hacienda; su fecha 9 del actual.—Idem.

Otros jubilando á los empleados de Hacienda D. Mauricio 
Diestra y D. José María Portillo; su fecha 9 del ac 
tuah— Idem.

Real ord n-jubilando el Registrador de la propiedad Don. 
Robustiarío Diez; su fecha 8 del actuaL—Idem.

Otra anunciando un concurso de obras de texto para la 
Academia especial de Caballería; su fecha 4 de Mayo.— 
Idem.

Otras alzando la suspensión del Ayuntamiento de V illa- 
nueva del R evolar, y confirmando ia impuesta al Al
calde de Gat&ááu; sus fechas 2 y 3 del actuaL—Idem.

Otra desestiman >o la demanda presentada á nombre de 
D. Angel José B añaras sobre otorgamiento del ferroca
rril de Huesca; su fecha 19 de Mayo.—Idem.

Otra nombrando ei Tribunal de oposición á Ja cátedra de 
Modelado, vacante en ia Escuela superior de'Arquitec
tura ; su fecha 23 de Mayo.—Idem.

Otra nombrando ei tribunal de oposición á la cátedra de 
Teoría de las Bellas Artes, vacante en la Academia de 
Barcelona; su fecha 26 de Mayo.—Idem.

Otra autorizando á D. Román Peña para construir una 
rampa embarcadero; su fecha 29 d>-n Mayo.?—Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la Administración de la 
demanda presentada á nombre de Doña Isabel de Ceñios 
sobre mejora de pensión; su fecha 9 de'Marzo.—Idem

Programa de algunas asignaturas de la Academia especial 
de Caballería --Id em .

En  11.— Reales decretos m aulando á Nemesio García, D. Juan 
Felipe Masegosá y Damián VÍUanueva; su fecha 8 del 
actu al—Núm. 162.

Reales órdenes confirmando la suspensión de los Ayun
tamientos de Campo de Criptauu, Vcrín y Rosas; sus le 
chas 3 y 8 del actuaL—Idem.

Otra admitiendo la demanda presentada á nombre de la 
Compañía trasatlántica de vapores correos sobre pago 
de impuestos; su fecha 81 de‘Mayo.— ídem.  ̂ *

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Ju s 
ticia respecto ai personal cíe Jueces en las fechas que a© 
expresan.—Id m.

Decreto sentencia resolviendo la demanda interpuesta á 
. nombre del Alcalde y Párroco de Escalona sobre cance

lación de láminas del 5 por 100 no negociable; su fecha 
9 de Marzo.—Idem.

En 12.—Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y Ju s
ticia para que- presente un proyecto de ley sobre crea
ción de un Registro de la propiedad en Linares, La Unión 
y Sabadell; su fecha 8-del actuaL— Núm. 168.

Otros haciendo tr asiera ocias de crédito en el presupuesto 
de Guerra, y autorizando al Director de Administración 
m ilitar para la adquisición üe paja; su fecha 11 del ac
tual.—Idem.

Real orden disponiendo que se admitan libres de derechos 
las palomas mensajeras con destino á. los concursos que 
so celebren en España; su fecha 21 de Mayo.— Idem .

Otra disponiendo que se señale la calificación y puesto 
que corresponden á cada una de las Memorias de valora
ciones redactadas por las Aduanas; safechaSOdeMayo,— 
Idem.

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de 
Va! ferinos© de Tajuña y Paliaremos, y alzando la im 
puesta al de Pedro la; sus fechas 3 y 5 del actual.— Idem*

Decreto sentencia absolviendo á la Administración rie la 
demanda interpuesta á nombre de la Duquesa viuda do 
MedimiceD sobre reconocimiento de una pensión como 
carga de ju -ü e ia ; su fecha 9 de Marzo.— Idem .

En 13,—-Layes relativas á las carreteras de Medie Legua, Soto 
del Barco y de Illora; su fecha 12 del actual.—Núm. 164

Reales decretos autorizando al Ministro de Hacienda p&ra 
la presentación rie proyectos de ley relativos á conce
sión de un suplemento de crédito para reparación de 
templos; á ios azúcares rie Filipinas; venta al Banco de 
España de terrenos del Estado; inutilización de la mo
neda de bronce y cobre; reducción ó metálico de las 
rentas en especie, y convalidación de ventas realizadas 
con posterioridad á las leyes desamortizad oras por las 
Autoridades militares; su fecha 11 del actu a l—Idem.

Otro concediendo nacionalidad española H pema.no D. José 
Manuel de Roye .-•cebe: su fecha 2 del n e tm l— Ner.t

Real orden dispon-cuco que todos los función ¡ríos riel 
orden judicial y Mi ni■•■terio fiscal eleven ai Ministerio de 
Gracia y Justicia, ••ko:.a ración rio los puntos r n que no 
pueden desempeñar sus cargos cor incompaDbi lidari de
terminada por la ley; su fecha 9 del actual.— Idem.

Otra estableciendo una sanción penal para los C-.pitanes 
de buques que demoren la descarga en los puerto?; su 
fecha 16 de Mayo.—Idem.

Otra confirmando el aforo de una partida de arenques se
cos dispuesto por la Junta arbitral de Alicante; su fecha 
21 de Mayo.—Idem.

En 1 4 —Real orden disponiendo que se cumplan con todo rigor 
los preceptos de la higiene pública y privada con obje
to de evitar la difusión del cólera morbo y conseguir su 
extinción en los focos existentes; su fecha 12 del ac
tual.—Núm. 165.

Leyes incluyendo en el pkn general de carreteras del Es
tado las de Venta de Niles, Olot, La Bajol, Arjelaguer, 
Puente del Maestre, I.A Roda, Mondáriz, Maella, Naval, 
Frcchilla y Alcolea; su fecha 12 del actual —ídem.

Real decreto autorizando una trnsferencia de crédito al 
capítulo 32, sección 7.a del presupuesto vigente; su fe
cha 12 del actuaL—Idem.

Otros indultando á Francisco Atencia, Antonio Magrlñay 
Prudencio Bueno; su fecha 8 del actual.— Idem.

Real orden determinando el caso en que los aspirantes á 
ingreso en el Cuerpo Jurídico de la Armads. tienen que 
presentar el título de Licenciado en Derecho; su fecha L* 
del actuaL—Idem.

Otra aprobando el petitorio y tarifa farmacéuticos oficia
les; su fecha 30 de Mayo. —Idem.

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos ¿8 
Taboada y Aguliana; su fecha 5 del actual.—Idem.

Otra desestimando la demanda presentada á nombre de 
D. Pedro fíagaseta en solicitud de los beneficios de la 
ley de colonias agrícolas; sil fecha 19 de Febrero.—■ 
Idem.

Otra declarando que la nivelación do sueldos de Maestros 
y Maestras sólo puede tener lugar en el caso de que las 
Escuelas »eam de igual clase y categoría; su fecha 29 
de Mayo -—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia respecto al personal de Jueces de primera instan
cia en el mes de Mayo.—Idem.

Resumen de las disposiciones dictadas por el Ministerio de 
Marina en ia segunda quincena de Mayo. —Idem.

Decreto sentencia resolviendo una demanda interpuesta, á 
nombra de D. Angel Retortilio sobre revocación de la 
Real orden que dispuso fuese dedo de baja en el cuerpo 
dé Ingenieros de Caminos; su fecha 20 de Marzo.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración de la demanda in
terpuesta á nombre do Doña Manuela Sagastizaba! sobro 
concesión de un terreno cubierto por el agua del río

 ̂ Mañaria: su fecha 20 de.Marzo.—Idem.
En 15.— Real orden aprobando la instrucción sobre el ruedo ds 

llevar el Registro civil de dcfúncionos en caso de epide- 
miá ú otros extraordinarios; su fecha 13 del actual.— 
Número 166,

Otra nombrando Registrador rio Huéreal Overa á D. Va
lentín Ozamiz; su fecha 13 del actu al—ídem.

Otras con firmaría o la suspensión rie los Ayuntamientos {le 
Albacete y Algeciras; su fecha 6 del actuaL—Idem.

Otra autorizando á D. Gustavo d© Bofill para construir 
un balneario en Rubina!; su fecha 13 del actu a l—Idem.

Resoluciones adoptadas por ei Ministerio de Gracia y Jus
ticia en el personal dé Secretar ios de Audiencias de lo 
criminal en los meses de Mayo y Junio.— Idem.

En 16.—Ley suprimiendo la Cuja de Ramos especiales del Mi
nisterio de Gracia y Justicia; su fecha 44 del actu al— 
Número 467.

Reales decretos indultando á Pedro Brocas y José Ramón 
Corredor; sus fechas 8. y 44 del actu al—Idem.

R eal orden disponiendo se publiquen en la  G a c e ta  los 
partes oficiales relativos iT colora morbo; en fecha 46 
del actuaL— Idem..

Oteas confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de  
Reiuosa y Zarza ia Mayor; sus fechas 8 y 9 del actu a l— 
Idem .

Decreto sentencia absolviendo á la Administración de la ‘ 
denrmda presentada en nombre de D. José María Gó
mez sobre indemnización de daños y perjuicios con 
motivo de la construcción de un trozo ds carretera; su 
fecha 20 de Marzo.—Idem.

En 47.—Ley autorizando al Gobierno para que mando devol
ver los derechos arancelarios devengados por los dona
tivos enviados desdé el extranjero á socorrer ias vícti
mas de los terremotos; su fecha 46 del actual.—N úm e
ro  468.

Otra concediendo un crédito con destino á la extinción de 
la langosta; su fec a 46 del actual —Idem.

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por Doa 
Tomás Labiano, Vocal de la Junta de Aranceles; su fe* 
cha 46 del setual.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Junta de Aranceles á D. Fran
cisco S'pú:veda; su fecha 46 del actu al— ídem.

Otro conct?diendo honores do Jefe de Administración á 
D. José María Cabañas; su fecha 46 del actu al— Idem .

Otro indultando á Agapito García; &u fecha 8 dsl actu a l— 
Idem.

Otros nombrando Presidente de Sección de la Audiencia 
de Hueiva á D. Manuel Castro y de la de Alicante á Don 
Pascual íbáñez; su fecha 44 del actu a l—Ickm .
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feeal orden nombrando Registrador do Escalona á D. Al* 
íbnso Callejo; «a  fecha 13 del actual.— Idem.

Otra manteniendo la suspensión del Ayuntamiento de 
Huelge ; su fecha 40 del actual.— Liim.

Decreto sentencia resolviendo la demanda interpuesta á 
nombre do D. Juan Ribalaigua sobre aprovechamiento 
de aguas del río Fresser; su fecha SO de Marzo.— ídem.

Bu 18 #—Convenio celebrado con Alemania introduciendo mo~ 
diílc-:ic?.urics en el Iratado da comercio y navegación 
de 12 de Julio de 1883; su fecha 10 de Mayo.— Num. 169.

Ley a- -torízundo al Gobierno para ratificar el Convenio 
anterior; su fecha i4 del actual.— ldtm,

Rea¡ decreto determinando ios días en que las Autorida
des recibirán Corte; su fecha 16 del actual..—-Idem,

L ey  rela tiv a  á la recaudación del impuesto de consumos; 
su fecha- 16 del actual.— Idem.

Real decreto fijando el derecho de consumos que ha de sa
tisfacer i a- sal con destina á la industria y agricultura; 
su feo a 16 del actual.— Idem.

Real orden dictando reglas para el planteamiento de la 
r.: forma del impuesto de consumos; su fecha 16 dei 
actual.— Idem.

Otra *eñ*-k a . o á los Ayuntamientos el medio de cobrar 
fácilmente los recargos y  arbitrios sobre especies de 
co tu rn o ; bu fecha 46 del actu a l— Idem.

Otra dictando regkss para la aplicación del decreto sobre 
los (b reo nos que debe satisfacer K sal destinada a Jas 
inriustrios y agricultura; So fecho 16 dei actual.— Idem.

Reales oc retos indultando á José Becerra, Agustín Blan
co y F.us- bio Vicente; su fecha 14 del uciuai,— Idem.

Otro nombrando Director de lv Academia dei Cuerpo A l -  
ministrat 'vo del Ejército á D. Juan Sales; su fecha 17 
dm' actual.— Idem.

Otros com idiendo la Gran Cruz del Mérito militar á Don 
Andrés González y D. Nicolás Bohrikoff; su fecha 17 
del actual,— Idem.

Otro autorzan- o al Director de.Ingenieros para que ad
quiera directamente un kilómetro de vía sistema de 
Kauviilé; su fecha 17 del actual.—Idem.

Real orden alzando la su pensión impuesta á tres Gonce- 
ja i >\s de! Ayuntamiento de Viliamaurique; su fecha 4$ 
del «actual.* Id>m.

Otra nombrando Catedrático de Latín del Instituto de V i
toria á D. Damián ele la Cuesta; su fecha 16 de Mayo.— 
Id( m .

Oír* disponiendo que se adquieran ejemplares de la ©bra 
titulaba Curso de m í quinas de vapor; su fecha £3 de 
Mayo.— Idem.

En 19.— Leyes autoriza do al Gobierno para la conversión del 
importe d& las cargas de ju  ticia en Deuda del 4 por 100 
interior; amortizando los décimos de títulos del emprés
tito de 178 millones de pesetas; concediendo un su p le 
mento de crédito con aplicación &1 capítulo de gastos 
imprevistos del clero; aprobando la concesión de varios 
crédi tos extraordinarios y gast os excedentes de créditos 
legislativos, y autorizando diversos pagos; su fecha 18 
del nctua 1.— Núm. 170,

Otra disponiendo que se proceda al arrendamiento de la 
renta del sello y timbre de la isla de Cuba; su fecha 18 
del actual.— Idem .

Real decreto nombrando Teniente fiscal primero del Con
sejo de Estado á D. Rafael Martínez, y para los cargos 
que resultan vacantes á; los señores que se expresan; 
su fecha 47 del actual.™Idem,

Otro auto-izando al Ministro de Estado para que presente 
un proyecto de ley sobre ratificación dei Tratado de co 
mí reio ajustado con Rusia; su fecha 11 del actual.— 
Idem.

Otros nombrando Presidente de la Audiencia de Vélez Má
laga á D. Juan Vázquez, de la de Badajoz á D. Pruden
cio Delgado, y Fiscal de Ja de Córdoba á D. José Ilere- 
dia; su fecha 18 del actual.— Idem.

Otro nombrando Secretario dei Consejo Supremo de Gue
rra y Marina á D. Juan Rom ero; su fecha 17 del ac
tual.— Iirm.

Otro disponiendo que un Auditor de Guerra ejerza el car
go de Secretario de la Dirección gener 1 dei Cuerpo Ju
rídico militar; su fecha 18 del actual.— Idem.

Otros disponiendo que D. Juan Martínez Uleseas, D. Flo
rencio Montojo y D. Victoriano Suances cesen en los car
gos que desertipeñan en el Ministerio de Marina; su fe 
cha 18 del actual.— Idem.

Otros rom brando á D Juan Martínez Ules-cas Jefe del De
partamento de Ferrol, y á D> Florencio Montojo y Don 
Victoriano Suances para desempeñar otros cargos en el 
Ministerio de-Marina; su fecha 48 dei actual.---ídem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para que adquiera 
directamente en Inglaterra 4.000 kilogramos de pintu
ra; su fecha 18 del actual.— Idem.

Real orden dictando reglas para la constitución de las Sa
las de vacaciones-en las Audiencias territoriales; su fe
cha 16 del actual.— Idem

Otra fijando los textos por que han de ser examinados los 
aspirantes a ingresar en la Academia general militar ; 
su fecha 16 -id actual.— Idem.

Otras resolviendo las demandas presentadas por la Agen
cia internacional-dé Valencia dt Alcántara, D. Juan Sán
chez. D Fernando Torralva y la casa Rei.g y Camda 
sobre aforo de varios objetos; sus fechas 83, 25 y 27 de 
Mayo.— Idem.

■ Otra variando la-temporada oficial de los baños de San 
H ilero ; fecha & del actu«J.~ Id m .

En 20.— Convenio celebrado coa la República del Salvador so- 
. bre propiedad intelectual; su fecha 23 de J u d í o  de 1884.— 
Número 171.

Otro de extradición celebrado con la misma República; su 
fecha 22 do Noviembre de 1884.— Idem. 

k Rea 1 d erre t o aprobando el rég la mentó para 1 a a d m i ni s * 
tración y cobranza del impuesto de consumos; su fecha 
46 del actual.— Idem.

- R ea l orden confirmando lá suspensión del Ayuntamiento 
de Peña-flor;*sif fecha 16 del actual.— Idem.

: Resoluciones referentes al persoríal dictadas por el ramo • 
de Gracia y Justicia del Ministerio de'Ultramar en los 
nvasesde Abril yMayo..— Idem.

Programa de examen para la provisión de una plaza de 
Meritorio en e) Observatorio de Marina de San Fernan
do; si» fecha 28 de A b r il.-  Idem.

En 21.—Convenio relativo al cambio de pequeños paquetes 
postales si ti declaración de valor, celebrado con Alema
nia-y otras naciones; su fecha 3 de Noviembre de 1880.- 
Número 172.

Leyes relativas al impuesto sobre riqueza territorial y pe
cuaria, rectificación de amilJaramientos y contribución 
industrial y de comercio; su le ha 18 del actual.— Idem.

Otra concediendo pr irroga á Ja Compañía, del ferrocarril 
de San Martín de Prorm sah;- m  facha 12 del actual.— 
J im .

Reales decretos indultando á Cayetano Árburúa, Juan V i
cente Huciños, Eladio Gallego y otros ; su fecha 14 del 
actual*— Idem.

Otros disponiendo que el Consejero togado del Supremo 
de Guerra D. Gregorio Ayneto pase á la situación de r e 
tirado, y  que el Fiscal del mismo Consejo D* Francisco 
Javier Betegón cese en el desempeño de su carga y ocupe 
la plaza anterior; sus fechas 19 y 20 del actual.— Idem.

Otro nombrando Fiscal togado del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina á D. Juan Ramírez; su fecha 20 del 
actual.— Idem.

Otro concediendo el título de Ilustre al Ayuntamiento de 
Vega Baja, provincia de Puerto Rico; su fecha 18 dei 
actual.— Idem.

Otro creando ua Registro de la propiedad en el pueblo de 
Caguas, Puerto Rico; su fecha 18 del actual.— Idem.

Real orden confirmando la suspensión del Alcalde de San 
Salvador del Valle y alzando la de ios Concejales del 
mismo; su fecha 16 del actual.— Idem.

Otra anunciando la provisión de la cátedra de Patología 
especial, vacante en la Universidad de Zaragoza; su fe
cha 1.* del actual.— Idem.

Otra nombrando á D. Cesáreo Hernández Vocal del Tribu
nal de oposiciones á la cátedra de Geografía antigua de 
.la Escuela de Diplomática; su fecha 8 del actual.— 
Idem.

Otra aprobando la trasferéncia del ferrocarril de Lorca 
heclm á favor de D. Roberto Robert; su fecha 12 dei ac
tual.— Ideni,

Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada á 
nombre de D Fernando López sobre indemnización de 
daños y perjuicios como arrendatario de espartos; su 
fecha 28 de Marzo.— Idem.

En 22.— Reales decretos admitiendo la dimisión presentada 
por D. Pedro Beaumont; Segundo Cabo de la Capitanía 
general de la isla de Cuba, y disponiendo que el Direc
tor de la Academia del Cuerpo Administrativo del Ejér
cito D. Juan Sales pase á la situación de retirado; su

; fecha 21 del actual.— N t e . 173.
Otros nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general 

de Ja isla de Cuba á D. Sábas Marín, y Jefe de brigada 
del Ejército de Cataluña á D. Enrique Zappino; su fe
cha 21 del actual.— Idem .

Otro autorizando al Director de Ingenieros para que ad
quiera directamente una máquina con caldera m ultitu- 
buiar; su fecha 21 del actual.— Idem.

Otro disponiendo que se proceda á la elección de un Dipu
tado á Cortes en el distrito de Fregenal; su fecha 20 del 
actual.— Idem.

Reales órdenes confirmando la suspensión de los Ayunta» 
mientes de Vedilla de Ebro y San Salvador del Valle; 
su fecha 18 del actual.— Idem.

Decreto sentencia resolviendo la demanda interpuesta por 
D. Santiago López sobre separación de su cargo de Pro
fesor de la Universidad de Santiago; su fecha 10 de 
Abril.— Idem.

En 23.—Reales decretos indultando á Domingo Guzón, Fran
cisco Alvarez, José García y ctros; su fecha 44 del ac
tual.— Núm. 174.

Real orden dictando reglas para el servicio que los Pilotos y 
alumnos de Náutica deben prestar á bordo de los buques 
de guerra; su fecha 9 de Mayo .—Idem.

Otra dictando aclaraciones para el cumplimiento del Real 
decreto acerca de la reclusión y observación de demen
tes; su fecha 20 del actual.—Idem.

En 2 4 — Ley dividiendo la provincia de Guipúzcoa en distri
tos para la elección de Diputados á Cortes; su fecha 23 
del actual.— Núm. 175.

Real decreto decidiendo una competencia suscitada entre 
la Audiencia de Zaragoza y  el Gobernador de la pro
vincia; su fecha 30 de Mayo.— Idem.

Otros nombrando á D. Antonio Benítez, D. Angel Her
nández, D. Luis Ponce de León, D, Vicente Ayala, Don 
Protasio García y  D. Juan de Dios Roldan para desem
peñar cargos en Audiencias de lo criminal; su fecha 22 
del actual.— Idem.

Real orden nombrando Registradores de la propiedad á 
D. Manuel García, D. Juan Pérez, D. Jesús Gasas y Don 
Luis Salazar; su fecha 20 dei actual.— Idem.

Otra fijando la clase de Pilotos á que cleb m corresponder 
los que se nombren para el desempeño de la parte pro
fesional y náutica de los buques; su fecha 30 de A b ril.— 
Idem.

Otra determinando la clase de vapores que pueden llevar 
Maquinista sin título; su fecha 11 de Mayo.— Idem .

Otra adicionando la letra O del repertorio en lo relativo á 
cajas forradas de piel; su fecha 30 de Mayo.— Idem.

Otra ampliando la habilitación de la»'Aduana de Behovia; 
su fecha 3 del actual.—Idem.

Otra habilitando el punto denominado la Perla, ea la ría 
de Bilbao, para descargo y despacho de maderas; su fe
cha 7 del actual.— Idem.

Otras resolviendo las demandas presentadas á nombre de 
D. Blas Moreno y D. Pablo Bonilla sobre devolución do 
la cantidad con que sus hijos fueron redimidos del ser
vicio militar; su fecha 12 del actual.— Idem.

Otra prohibiend la importación de todo remedio secreto 
que no esté autorizado por la Real Academia de Medi
cina; su fecha 16 del actual— Idem.

Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada por 
JD. Francisco Frutos Baeza sobre sú cesantía del cargo i 
de Escribiente-; su fecha 10 de Abril.— Idem. .

En 25,— L y  relativa á los presupuestos generales del Estado; 
su fecha 24 del actual.— Núm. 176.

Reales decretos nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Cádiz á D. Joaquín Serna, y de Oarmona á D. Antonio 
Benít’ z; su fecha 22 del actual.— Idem.

Reales órdenes resolviendo las demandas interpuestas por 
D. Hermenegildo Geballos, Casa Varona, D Agustín Tato 
y D, V irgilio Hernández sobre rectificación de aforos; 
sus fechas 29 de Noviembre de 1884, 29 y 30 de Mayo y 
3 de actual— Idem.

Otra anunciando la provisión de da cátedra de Historia 
literaria, vacante en la Escuela' Superior de Diplomática; 
su fecha 10 del actual.-—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la demanda interpuesta á 
nombre de D> Juan de Soler relativa ú la concesión de 
una mina de aguas; su fecha 10 de A b ril.—Idem,

En 26.—Ley reorganizando la Administración de Hacienda en 
las provincias: su fecha 24 del actual.— Núm. 177,

Real decreto aprobando el reglamento de Ja Adm inistra
ción provincial de Hacienda pública; su fecha 24 del 
actual.— Idem.

Relaciones dy  los nombramientos de Administradores y 
Contadores dc Hacienda de las provincias; su fecha 24 < 
del actual.— Idem.

Real decreto disponiendo que desde 1.® de Julio próxim o 
se dé cumplimiento á los artículos 40 y 241 de las Or

denanzas de Aduanas y al art. 1.* ée su Apéndice nú
mero 6; su feoha 24 del actual.— ídem.

Otro disponiendo que el Director de ^anidad militar Don 
Francisco F&hisa pase á la situación de retirado; su 
fecha 25 del actual.— W:m.

Real orden declarando do utilidad pública las aguas me
dicinales de San Juan de Ugarte; su fecha 22 del ac
tual.— Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada; su fecha 24 de ’, actual.*—-Idem,

Resumen de las disposiciones del Ministerio de Marina en 
la primera quincena del actual.— Idem.

En 27,— Ley reformando el procedimiento en las reclamacio
nes económico administrativas; su fecha 24 de.I actual,— 
Número 478.

Reai decreto aprobando el reglamento para las reclama
ciones económico administrativa;*; su fecha 24 dei ac
tual.— Idem.

Real orden desestimando el recurso presentado por D. Fe
lipe Moratitios, Contador de la Diputación de Pa en.ua, 
sobre inversión'de.una cantidad; su fecha 17 de Abril.— 
Idem.

Otra disponiendo que se adquieran ejemplares de una obra 
escrita por D. Juan Menéndez; su fecha 25 de actual.— 
Idem.

Otra nombrando Registrador de Arecibo á D. Valentín 
Ignacio de Ozarais; su fecha 19 del actual — Idem

Orden confirmando una providencia del Registrador de 
Cienfuego*, apelada por D, Manuel González; su fecha 8 
del actual.— Idem.

En 28.— Reales decretos indultando á A n to n io  Vicente y R u 
fina López; su fecha 22 del actual.— Núm. 179,

Real orden manteniendo la suspensión del Ayuntamiento 
de P arrarle  Osstéllwte; su fecha 24 del actual. --Idem.

Otra nombrando Registrador de Albaida a D, José María 
Alonso; m  fecha 27 del «actual.— Idem.

Otras anunciando la provisión de las cátedras de Lite
ratura general en k  universidad de Oviedo; Ampda
ción de Física, de Valerio a; Farmacia químico orgánica, 
de Granada, y Ejercicios prácticos de determinación de 
plantas medicinales, de Barcelona; su fecha 49 del ac
tu a l— Idem.

Resoluciones adoptadas en el personal de Jueces de pri
mera instancia en las fechas que se expresan — Idem.

Decreto sentencia resolviendo una demanda presentada 
por Doña María y Doña Josefa Medina sobre haber pasi
vo; su fecha 40 de Abrí}, -Idem .

En 29.—Real orden autorizando á I). Emilio Réus para- cons
truir un cana) derivado del río Genil; -su fecha 20 del 
actual.— Núm. 180. .

Otra adquiriendo ejemplares de la obra Cénstitución, de 
D, Francisco de Hcredia; su fecha 18 de Mayo.— Idem.

Resoluciones adoptadas en el personal de Tenientes fls-
_ cales de Audiencias de lo criminal y Abogados fiscales 

de territorial en Jas fechas que se expresan-— Idem.
En 30.— Circular dictando disposiciones para la revisión de los 

p r e p u e s to s  municipales de 1885-86.—Núm. 481.

A D V E R T E N C IA

I MPRENTA NACIONAL.— LA ADMINISTRACION DE 
1  la G a c e t a  d e  M a d r i d  ruega á los señores suseritores 
Je la misma en provincias y extranjero, cuyo abono ter
mine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
Jel 1.° de Jiíiio próximo, si desean recibir este diario ofi
cial sin interrupción.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PASA EL AÑO DE 
4 885.—-Se halla de veata ea el despacho de li

bros de la Imprento Nacional, calle del Cid, núm, 4, 
á los precios siguientes: •

PSSKTAS.

Priísera ciase. . . . . . . .  30
Segunda i d , ....................... , i 5
Tercera íti . „ . <§*50.

SANTOS DEL DIA

La Conmemoración de San P allo , Apóstol, 
y San Marcial, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Pedro

ESPECTÁCULOS.JARDINES DEL BUEN RETIRO — A las nueve.—C oi- 
cierto por ia Sociedad Unión Artísiicó-Music&l, bajo la direc
ción del Maestro Espino.

TEATRO FELIPE.— A las nueve.— Perro, 3, tercero izquier
da.— Los chichones.— Eclipse de luna.— De verbena.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres cuartos.— 
Los carboneros.— La mejor receta.— Músiea clásica.— Ganar el 
pleito.

CIEGO DE PBICE.— A las nueve de.la noche.—Grande y
variada función de ejercicios ecuestres acrobáticos, gimnásti
cos y cómicos por todos los artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Paseo dei Prado.)-. 
A las nueve.—Gran función en la que tomarán parte todos los 
principales artistas de la compañía.


